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r eca oa d e s a e c r i p c i o n

Madrid, .................
Provinclaa y posesiones, Idem, 
America y Portugal, Idem , .
Otros países» ídem . .

M ú m e r o  s u e lta »  co rric i& te  o  a t r a s a d o «  U W A  pe­
s e t a .  *  D e  i r e t t t a  e a  I b  T e r c e n a  m u n i c i p a l

A d min istración y  suscripción

Oficina de lien ta s  y Exacciones
S ección  de P ro p io s

PLAZA DE LA VILLA» NÚM ERO 4

L a  correspon den cia se d l r l g l r A  al llu stris im o  
señor S e c re ta rio  del A y u n ta m ie n to  de M a d r id

S E  P U B L I C A  S E M A N A L M E N T E
s u A R I O

CoMtsióN Municipal Per.manentr: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 4 de julio de 1947.

S e c h e ta r Ia : Convocatorias y bases para proveer por concurso el 
cargo de Oficia! mayor de la Corporación y dos plazas de 
Capataces del Cuerpo de Bomberos.—Subastas y concursos 
pendientes de celebración.—Montepío de Previsión de Em­
pleados Municipales; Cuentas y balances correspondientes al 
ejercicio económico de 1946.—Concursos para la adquisición 
de trece motocicletas para el Servicio de Arbitrios y 1.R12 
pares de bota de media caña para e! Servicio de Limpiezas. 
Subasta para la adquisición de 15!) 000 ¡adrillos recochos y 
50.000 cerámicos para el Servicio de Cementerios.—Anuncio 
referente a la habilitación del crédito que se indica.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convoca­

toria EL DlA 4 DE JULIO DE 1947.—¿Iríractó .—Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Bablo.—Asistieron los Tenientes 
de Alcalde Sres. Alonso de Cells, Aguirre Marios, Martínez 
Agulló, Navarro Moreiiés, Colón, Gistau, Blaiiquer, Melgar 
y Mac-Crohón.

■ Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada^el 
acta de la anterior. <

ORDEN D E L OIA

Asuiiio al despacho de oficio

A cuerdos: 1.“ Quedar enterada de tm decreto de la A l­
caldía Presidencia, fecha 27 de junio último, elevando a cono­
cimiento del Ayiintainjenlo las cuentas y balances remitidos, 
para dar cuín pli mi en to a lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 20 del reglamento del Montepío de Empleados Muni­
cipales, y a los efectos que expresa el articulo 5.“ , en su apar­
tado por el señor Presidente accidental de la Junta general 
de Delegados de dicho Montepío, correspondientes a) ejercicio 
de 1946, y que han sido aprobados por la referida Junta gene­
ral et día 25 del citado mes.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

' C o m is ió n  de F om en to

2.“ Aprobar im proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 1.091.960,01), formulados por el Arquitecto Jefe de Cemen­
terios, para la construcción de sepulturas qn la meseta quinta 
del de Nuestra Señora de la Almudena, con el fin de inhumar 
en ellas los restos de los caídos en la guerra de liberación; 
y que la expresada suma sea cargo, en armonía con lo acor­

dado por la Comisión de Hacienda, a las consignaciones que 
figuran en el presupuesto extraordinario de 1941; debiendo, 
para la realización de estas obras, teniendo en cuenta la urgen­
cia del caso, puesta de manifiesto en el expediente tanto por 
el señor Concejal Delegado del expresado cementerio como 
por el de los Servicios Técnicos municipales, facultarse a este 
último para que proceda a adjudicarlas en la forma que estime 
más beneficiosa para los intereses inmiicipales.

3. ” Aprobar im proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 135.944,27), formulados por la Dirección de Obras Sanita­
rias, para subastar tas obras de coiistrucción de una aicniitai illa 
que servirá de desagüe a los absorbederos de la calle de Bea­
triz Galitido; debiendo ser cargo la expresada suma a las mis­
mas coiisigiiacioíies determinadas en el anterior.

4. " Aprobar un proyecto y presupuesto (iniportaníe pese­
tas 126.046,60), formulados por la Dirección de Obras Sanita­
rias, para subastar, con arreglo a los pliegos de condiciones 
tanto facultativas como económicoadmiuistrutivas que figuran 
en el expediente, las obras de reforma del atcantarillado de la 
plaza de líumales; debiendo satisfacerse la indicada suma eii 
la misma forma determinada en los anteriores. .

5. “ Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facultali- 
vas como económicóiidministrativas, que figuran en et expe­
diente, para subastar las obras de prolongación de la alcanta­
rilla visitable de la calle de San Germán y para construir 
absorbederos en la misma calle, y que sea cargo a las mismas 
consignaciones determinadas en los anteriores el presupuesto 
de las referidas obras, formulado por la Dirección de Obras 
Sanitarias, que asciende a 76 802,45 pesetas.

6. '’ y 7." Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como ecOMÓmícoadministrativas, que figuran en los 
expedientes correspondientes, para subastar las obras de 
construcción de una alcantarilla visitable y absorbederos en 
las calles del Jarama y del Pisuerga, y que el importe de estas 
obras, que según los presupuestos formulados por la Dirección 
de Obras Sanitarias asciende á 177.985,88 y 146.987,93 pe­
setas, respectivamente, sea cargo a las mismas consignacio­
nes determinadas en los anteriores,

8. ” Aprobar un presupuesto, importaiile 840.891,16 pe­
setas, formulado por la Técnica niunicipa], para instalar alum­
brado eléctrico público en las calles de acceso al campo de 
deportes del Real Madrid C. de F., y asimismo los precios 
unitarios de este proyecto, y que dicha suma sea cargo a las 
consignaciones que figuran en el presupuesto extraordinario 
de 1946; debiendo ejecutarse las referidas obras por la con­
trata vigente para esta clase de instalaciones.

9. ° Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 78.925,78), formulados por la Dirección de Vías Públicas 
municipales, con el fin de renovar, a base de sustituir por 
adoquín nuevo, tipo A, sobre firme de hormigón, el de cemento 
continuo, el pavimento de la quinta zona del Servicio de Lim­
piezas, asi como para instalar aceras de cemento continuo, y 
que la expresada suma sea cargo a las consigtiacioiies que 
figuran en el presupuesto extraordinario de debiendo
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re^iizijrse las indicadas obras ai amparo de la disposición mi­
nisterial de 24 de febrero de 1943, y para ello facultarse al 
señor Concejal Delegado de los Servidos Técnicos tmmicipa- 
les para que proceda a adjudicarlas en la forma más beneficiosa 
para los intereses municipales.

10. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese- 
ta i 448.500), formulados por la Dirección de Vías Piíblicas 
municipales, para las obras de apertura del primer tramo de la 
gran vía San Francisco-Puerta de Toledo, y que la expresada 
suma sea satisfecha en la misma forma determinada en el an­
terior; debiendo adjudicarse mediante subasta, con arreglo 
a los pliegos de condiciones, tanto facultativas como económi- 
coadmlnistrativas, que figuran en el expediente, la ejecución 
de las obras de que se trata.

11. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 480.893,38), formulados por la Dirección de Vías Públicas 
inutiicipaies, con el (in de renovar, a base de «sfalto natural 
fundido en la calzada y de loseta de cemento en ias aceras, 
el pavimento de la calle de Padilla, en el trozo de la misma 
comprendido entre las calles del General Pardillas y del Con­
de de Peñalver, y que la mencionada suma sea cargo a las 
consignaciones que figuran en el presupuesto extraordinario 
de 1948; debiendo realizarse las indicadas obras al amparo de 
la disposición ministerial de 24 de febrero de 1943, y para 
«lio facultarse al señor Concejal Delegado de los Servicios 
Técnicos para que proceda a adjudicarlas en la forma más 
beneficiosa para los intereses municipales.

12. Aprobar nti proyecte y presupuesto (importante pe­
setas 493.137,1 i), formulados por la Dirección de Vías Públi­
cas iimnidpales, con el fin de renovar el pavimento de la 
calle de Azcona relabrando el pedtuscü existente en 1a calza­
da, para obtener adoquín, y  sentándolo sobre hormigón de 
0,20 metros; debiendo ser satisfecha la expresada suma en la 
misma forma determinada en el anterior, y realizarse las 
citiiUas obras con sujeción a ios mismos trámites que los seña­
lados en el precedente.

13. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facultati­
vas como económicoadministraiivas, que figuran en el expe­
diente, para subastar la ejecución de diversas obras que es 
menester llevara cubo, para su reparación, en el Albergue 
de Ancianos de Nuestra Señora de la Paloma, de Alcalá de 
Henares; debiendo ser cargo la suma de 517.082,42 pesetas, 
importe de (lidias obras, según presupuesto formulado por 
la Dirección de Arquitectura Municipal, a ias mismas consig­
naciones determinadas en los anteriores.

14. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facultativas 
C0111U ecoiiómicoadministrativas, que figuran en el expedien­
te, para subastar las obras de reforma del mercado de Ola- 
vide, y que la suma de 178.217,92 pesetas, importe de aqué­
llas, según presupuesto formulado por la Técnica municipal, 
sea cargo a las cutisígtiaciones que figuran en el presupuesto 
extraordinario de 1041.

15. Celebrar concurso público, con arreglo a los pliegos 
de condiciones, taiitu facultativas como ecoiiómicoadministra- 
tivas, (]ue figuran en el expediente, para la adjudicación de 
las obras de instalación liidráulica y luminosa de la fuente de 
Neptimo, colocación de surtidores nuevos «n dispositivos 
imloniáticos y, consigiúetiteniente, las de albuñileria; debiendo 
ser cargo la suma de 332.822 pesetas, importe de las referi­
das obras, según presupuesto formulaíJo por la Dirección de 
Obras Saiiitanas, eii armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal y con lo acordado por la Comisión de 
Hiideiula, ul concepto 22 duplicado del presupuesto extraor­
dinario de 1931.

18. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 1.354.995,06), formulados por la Dirección de Vías mu- 
iiidpules, para pavimentar la calzada y aceras del paseo Im­
perial en el trozo comprendido cutre la glorieta de Ramón y 
Cajiil y tu de las Pirúmides, y que dicha suma sea cargo, en 
nniioiilu con lo informado por la Intervención Municipal y con 
lo acordado por la Comisión de Hacienda, a las coiisigtiacio- 
iies que figuran en el presupuesto extraordinario de 1946; de­
biendo celebrarse una subasta, con arreglo a los pliegos de 
cotuliciones tanto facultativas como ecoiiómicoadministrativas, 
que figuran cu el expediente, pura llevar a cabo la paviinen- 
ludóii de que se trata.

17. Aprobar im proyecto y  presupuesto (importanté pese­
tas 837.187,Ü9), formulados por la Dirección de Vías Públicas

municipales, a fin de pavimentar la calle de Ponzano entre 
las de Ríos Rosas y  Raimundo Fernández Vülaverde, y que 
dicha suma sea cargo a ias mismas consignaciones que se indi­
can para «I anterior; debiendo realizarse ia$ indicadas obras 
al amparo de !a disposición miiiísteria! de 24 de febrero 
de 1943, y para ello facultarse ai señor Concejal Delegado 
de los Servicios Técnicos para que proceda a adjudicarlas en 
la forma más beneficiosa para los intereses municipales.

18. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 47.369,70), formulados por la Dirección de Obras Sanita­
rias, para instalar tuberías, bocas de riego y absorbederos en 
ia calle de Ponzano, entre las de Ríos Rosas y Raimundo Fer­
nández Vülaverde, y que la expresada suma sea cargo a las 
consignaciones que figuran en el presupuesto extraordinario 
de I94 i; debiendo subastarse estas obras con arreglo a los 
pliegos de condiciones, tanto facultativas como económico- 
administrativas, que figuran en el expediente,

19. Aprobar la valoración, importante 119.552,52 pese­
tas, fijada medíante avenencia, para la finca número4 del calle- 
jóñ de Tudescos, expropiada para el proyecto de estaciona­
miento de coches en las calles de la Luna y Desengaño, y que 
la expresada suma sea satisfecha a la propiedad del inmueble 
indicado, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, con cargo al concepto 11 del presupuesto extraor­
dinario de 1941 (ampliación); debiendo formalizarse todo ello 
mediante la firma del oportuno documento notarial.

20 a 37. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para, diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta dase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emita informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda, como es preceptivo, pasando los 
expedientes a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que proceda al cobro de los derechos provisionales:

A D. Tomás Toscano Sanz, para construir una casa en la 
calle de la Orden, 8.

A D. José Olalla García, para construir una casa en la calle 
de Oudrid, I .

A D. Manuel López Valverde, para construir un hotel en 
la calle del Marqués de Zafra, 35.

A D. Enrique y a D. Eduardo Amánn, para construir una 
casa en la calle de Vinaroz, 12.

A D. Antonio Baeza Domingo, para construir una casa en 
la calle de Topete, 40.

A doña María Teresa y a doña Mercedes Vázquez Fernán­
dez, para construir una casa en la calle de Vicente Perea, nü- 
niero 18 duplicado. ,

A D, José Aguiiar Saniper, para construir una casa en la 
calle de Vicente Perea, 18.

A D. Liborio Porteros Martin, para construir una casa en 
la calle del Cardenal Mendoza, 23.

A D. Enrique Gutiérrez, para construiruna casa en la calle 
de Cartagena, 46.

A D, Fernando García Mercadal, para construiruna casa 
en un solar sin número de la calle deColomer.

A D. Amador Lamcla Pereira, para construir una casa en 
U calle de la Paloma. Í3.

A D. Maimei Pérez Búa, para construir una casa en la 
calle de Welingtoiúa, 2 duplicado.

A D. Nicolás y a D. Bernabé Sanz Contreras, para obras 
de ampliación eii la finca número 44 de la calle del Parador 
del Sol.

Adoba Cándida Benito, para obras de ampliación en la 
finca número 21 de la calle de Ramón Patuel.

A doña María Quero) Bareztáin, pata obras de ampliación 
en la [inca número 3 de la calle de San Antonio.

A D, Dinias Morera Arroyo, para obras de ampliación en 
la finca número 37 de la calle de Santa Juliana.

A doña Juana González Fernández, para obras de am­
pliación en Id finca número 121 de la calle de López de 
Hoyos.

A doña Luisa Crespo, para obras de aiiipliacicin en la finca 
número 17 de la calle de San Raimundo.

38 a 44. Conceder licencia a los señores que a coiiti- 
imucióii se expresan, de conformidad con lo informado por la

d e li Cí V,;; :
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Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a ios documentos técnicos 
presentados ai efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para ias de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales:

A D, Enrique Loewe, para construir un pabellón en la 
calle de la Farmacia, 12.

A D. Amador Latne'a Pereira, para construir un garaje en 
las calles de Toledo, 94, y Paloma, 13.

A Sociedad Comercial de Hierros, para construir unas 
naves entre el camino de Meneses y el ferrocarril a Santa 
Catalina.

A Comercial Andaluza (S. A ,), para obras de ampliación 
en ia finca numero 68 de la calle de Antonio López.

A D. Justo Sobrón Martínez, para obras de ampliación en 
!a finca número 41 de la calle del Pilar de Zaragoza.

A D. Florencio López Sáiz, para obras de ampliación en 
la finca número 30 de la calle de Martin de los Heros.

A dofla Manuela Esteban, para obras de ampliación en la 
finca número 39 de la calle de Julián Marín.

45. Conceder licencia a D. Javier Marichalar, en armonía 
con el criterio expuesto por ia Dirección de Arquitectura Mu­
nicipal, teniendo en cuenta que, dada !a situación de la finca, 
pueden concederse las alturas interesadas, y por otra parte que 
no se proyecta la construcción de ninguna clase de ático, para 
llevar a cabos obras de ampliación en la finca número 11 de la 
calle de Preciados, con sujeción al proyecto presentado al 
efecto, y autorizando una altura de 20,50 metros siempre que 
se decore convenientemente la medianería que pudiera quedar 
ai descubierto en la casa contigua del callejón de Preciados, y 
también siempre que quede bien entendido que en ningún caso 
se podrá construir ático de ninguna especie ni construcción 
retranqueada sobre la altura que se señala; debiendo voiver el 
expediente a la Dirección de Arquitectura Municipal para que 
expida los correspondientes volantes de autorización de 
obras, ai objeto de que por la Administración de Rentas se 
proceda al cobro de los derechos, y una vez efectuado, a la 
Fiscalía de la Vivienda para que emita su informe, como es 
preceptivo.

Por disposición de la Presidencia, previas explicaciones 
de la misma, fueron retirados del orden del dia los Siguientes 
asnntos:

Uno, proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 2.656.088,37 pesetas, para pavimentar la calle de Bravo 
Murillo entre ia glorieta de los Cuatro Caminos y la calle de 
Francos Rodríguez, y que dicha suma se satisfaga con cargo 
a las consignaciones que figuran en e! presupuesto extraordi­
nario de 1946,

Otro, proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 975.192,02 pesetas, para instalar el alumbrado eléctrica 
público en el sector número 13, y que dicha suma se satisfaga 
con cargo a las consignaciones que figuran en el presupuesto 
extraordinario de 1946.

Otro, proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 337.718,86 pesetas, para pavimentar la caile de Antonio 
López entre las de Mariblanca y Marcelo Userà, y  que dicha 
suma se satisfaga con cargo a las consignaciones que figuran 
en el presupuesto extraordinario de 1946.

Otro, proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 3.067.916,08 pesetas, para obras de reparación en la 
Tenencia de Alcaldía del distrito del Centro, siendo cargo 
dicha suma a las consignaciones que figuran en el presupnes- 
to extraordinario de 1946.

Otro, proponiendo fa aprobación de un presupuesto, impor­
tante 396.828,43 pesetas, para la construcción de una galería 
de servicios en la plaza de Jacinto Benavente, y que dicha 
suma sea cargo a las consignaciones que figuran en ei presu­
puesto extraordinario de 1946,

Otro, proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 62.104,43 pesetas, para las obras de adaptación de 
locales en la calle del Divino Pastor, 9, y que dicha suma sea 
cargo a las consignaciones que figuran en el presupuesto ex­
traordinario de 1946,

Otro, proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 470.532,37 pesetas, para construir una alcantarilla visi­
table en ta calle A que une la calle de Francisco Siivela con

la calle de Roma, y que dicha suma sea cargo a ias consigna­
ciones que figuran en el presupuesto extraordinario de 1946.

Otro, proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 512.265,90 pesetas, para la construcción de una alcaiita- 
rilia visitable en la calle B que une la plaza de Manuel Bece­
rra con la calle A, y que dicha suma se satisfaga con cargo a 
las consignaciones que figuran en el presupuesto extraordina­
rio de 1946;y

Otro, proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 1.632,612,16 pesetas, para construir evacuatorios en 
diferentes lugares de Madrid, y que dicha suma se satisfaga 
con cargo a fas consignaciones que figuran en el presupuesto 
extraordinario de 1946,

C om is ión  do E nsancha

46. Abonar al excelentísimo señor Conde de Montarco 
y a doña Francisca Cimarra Urosa, como resultado de las 
actuaciones seguidas en el expediente, la parcela, de 690 me­
tros cuadrados, de la que son propietarios por mitad pro indi­
viso, ocupada para la caile de Escosura, y fijar et precio de la 
misma, convenido entre los peritos de ambas partes, en pese­
tas 53.338,03, que se abonará, en efectivo metálico, con cargo 
a la partida correspondiente del presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931, previo el cumplimiento de los trámites 
corrientes en esta clase de asuntos y en el acto del otorgn- 
miento de la escritura correspondiente, en la que deberán cons­
tar la inscripción de dominio y la libertad de cargas sin lim i­
tación de tiempo; debiendo, por lo que respecta a la parcela 
de 1.649,85 metros cuadrados ocupada el año 1940 para la 
calle Diagonal, seguirse en el expediente el trámite de des­
avenencia que preceptúa el reglamento de Obras, servicios 
y bienes inunicipales.

47. Revertir a doña Dolores Abrego Cia, o a quien en 
el momento del otorganiienta de la escritura de venta ostente 
[os derechos de doña Emilia Abrego Cia, viuda de D, León 
Moiitoya, en armonía con lo informado por la Inspección Ge­
neral de los Servicios Técnicos, el solar, de 310,50 metros 
cuadrados, que, como resto de lo expropiado en su oportunidad 
para la suprimida glorieta de Guzinán el Bueno, no es nece­
sario para tai glorieta con arreglo a ia nueva alineación de la 
misma; debiendo fijarse el precio de 154,20 pesetas por cada 
metro cuadrado, e ingresarse en los fondos municipales del 
Ensanche la suma de 47,879,10 pesetas a que asciende con 
anterioridad a la firma de la escritura de venta.

48. Incluir al operario de Parques y Jardines, afecto al 
Ensanche, D. Moisés Ca.npo Villaiiucva en la relación del 
personal de dicho Ramo represaliado por la huelga de octubre 
de 1934, al que corresponde percibir los jornales comprendi­
dos entre el 21 de febrero de 1936, fecha en que fué declara­
do cesante, hasta ei 18 de julio del mismo afio, la cual ha sido 
aprobada en sesión de 30 de abril último, y en su consecuen­
cia, abonarle la cantidad 1.176 pesetas liquidada pur la Intev- 
vención Municipal, cuya suma deberá ser cargo, en annonia 
con !o informado por esta dependencia, a la partida 10 del 
vigente'presupuesto ordinario del Ensanche.

49. Abonar al operario de Parques y Jardines, afecto 
al Ensanche, D. Félix Robledo Gil los treinta jornales de la 
paga extraordinaria a que tiene derecho en atención a lo acor­
dado en la sesión de 2 de abril último, por haber acreditado 
que en la del 25 del mismo raes le fué reconocido el derecho 
al percibo de los jornales ordinarios durante el periodo en que 
estuvo enfermo; debiendo ser cargo los citados treinta jorna­
les, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, a la partida 96 del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche,

50. Disponer, de conformidad con lo informado tanto por 
el Arquitecto municipal correspondiente como por le Comisión 
Asesora de Expedientes de juicio contradictorio, que no pro­
cede declarar en estado de ruina el edificio nave .sito en la 
calle de Tarragona, 23 duplicado, propiedad de D. Guillermo 
Herrero Lafuetde, por haberse comprobado que no se encuen­
tra en tal estado, procediendo en cambio se obiigiie al citado 
propietario para que en el improrrogable plazo de uii hies 
ejecute en la nave de referencia las obras de refuerzo indicadas 
en los citados informes; con la advertencia de que la respon­
sabilidad de todo orden recaerá sobre el citado señor si no 
ejecuta las obras indicadas en el plazo que se le marca.

■íil'
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C om la ión da P a ilc fa  U rbana  y R ura l

51. Quedar enterada de una sentencia deí Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 16 de mayo 
líitiiiKJ, dictada en el recurso interpuesto ante el mismo por el 
Procurador D, Vicente Iborru Medel, en nombre y represen­
tación de D, Francisca Morales Cebríáti, sobre revocación del 
acuerdo mmiiciput, de 10 de octubre de 1944, deseslimatorio 
del de reposición contra un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 de febrero anterior, que le denegó licenca de apertura 
para depósito cerrada y maduración de plátanos en la calle de 
la Cabeza, 31; y por cuya sentencia, estimando la excepción 
de prescripción alegada por el señor Fiscal, y declarando, por 
tanto, prescrita la acción entablada, se abstiene el indicado 
Tribunal de entrar a resolver sobre ia excepción de incompe­
tencia, que también ha sido propuesta, así como el fondo del 
recurso.

52. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
D. Amancio Jiménez G il contra el acuerdo municipul, de 30 de 
mayo último, que le denegó, por no existir la distatida regla­
mentaria al establecimiento similar más próximo, licencia para 
venta de huevos, como ampliación, en la calle de Embajado­
res, (30, teniendo en cuenta que subsisten las mismas causas 
que motivaron aquel acuerdo.

53. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Ramón Martínez López contra el acuerdo municipal, de 28 de 
febrero del corriente año, que le denegó, por no haber apor­
tado la oportuna autorización de !a Dirección General de Segu­
ridad, licencia de apertura para taberna con cafetera y satu- 
raílora, como cambio de nombre y ampliación, en la glorieta 
de la Puerta de Toledo, 1, teniendo en cuenta que por dicho 
interesado ha sido aportada aquella autorización; debiendo, en 
su virtud, concederse la licencia de que se trata con los refe­
ridos elementos.

54. Disponer que el acuerdo municipal, de 12 de abril 
de 194.5, por el que se concedió a Mármoles y Piedra Torra 
y Pflssani (S. A.) licencia de apertura para taller de cantería 
y mármoles en la calle de Toledo, 150 (depósitos comercia­
les), cotí diversos elementos mecánicos de trabajo, se entienda 
modificado en d  sentido de que dicha licencia se amplíe, entre 
los elementos de trabajo, con dos hilos lieticoidales, dos tela­
res con hojas de sierra para aserrar márinoles y sesenta pis­
toletes.

55. Estimar, en armonía con lo informado por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos municipales, el recurso 
de reposición interpuesto por D. Tomás Fernóndez Docal con­
tra el acuerdo municipal, de 2 de agosto de 1945, que le dene­
gó, por tratarse de un garaje clasificado de primera categoría 
establecido en la planta baja de una casa de vecindad, licencia 
partí dicho garaje en la calle del Rollo, 5; debiendo, por tanto, 
concederse aquella licencia; pero con carácter provisional y 
condicionada hasta la aprobación de las nuevas Ordenanzas 
tmitiicipales, supeditando la concesión con carácter definitivo 
a que el nuevo texto de Iss mismas permita la instalación de 
garajes con la capacidad máxima de doce coches en el empla­
zamiento de que se trata,

58, Estimar el recurso de reposición formulado por doña - 
Teresa Garda Fontáviz contra el acuerdo municipal, de 7 de 
diciembre de 1944, que le denegó, por no permitir la cubica­
ción dcl local albergar las teses que tiene estabuladas y no 
retirar las que exceden de las permitidas, a peiar de los reque­
rimientos efectuados, liceticin para vaquería cotí despacho, 
como cambio de nombre, en la calle de Azcona, 17 moderno, 
teniendo en cuenta que por la citada señora se ha procedido 
a retirar las reses que excedían del número permitido; debien­
do, en su virtud, concederse la licencia de que se trata para 
dieciocho reses, si bien esta concesión tiene carácter provisio­
nal y válido solamente hasta la puesta en vigor del acuerdo 
imiiitdpal, de 4 de agosto de 1939, sobre fiuicionamiento de 
esta clase de industrias.

57. Desestimar la instancia suscrita por doña Teófila Gó­
mez solicitando la suspensión del acuerdo de 7 de marzo del 
corriente año, sancionado por el Aymitaiiiiento Pleno en 21 del 
mismo mes, relacionado con la denegación a la misma, por 
existir multas pendientes de pago, de la oportim« licencia pura 
despacho de leche en la calle de San Bartolomé, 16, y con la 
clausura de la indicada industria; debiendo, en su virtud, es­
tarse a lo acordado anterioímente.

U C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIONES
58 a 142, Conceder licencia a los señores que a continua­

ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A ü . Juan Martín Aranda, para venta de vinos por mayor, 
como cambio de nombre, en la calle de Retortillo, 3.

A D, Cándido de Juan, para mercería en la calle de Hor- 
taleza, 110,

A D. Patricio Gracia, para venta de vinos con consumicio­
nes, como cambio de nombre, en la calle de Ponzano, 16.

A D. Luis Recuero, para taller de sastre con géneros, como 
cambio de nombre, en la calle deí Siete de Julio, 3.

A doña Felisa Jiménez, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle del Ferrocarril, 29.

A doña Ramona Romero, para taller de instalador electri­
cista, como cambio de nombre, en la travesía de San Mateo, 4.

A D. Constantino Menéndez, para venta de vinos con 
consumiciones, como cambio de nombre, en la calle de la 
Palma, 14,

A D. Joaquín Morete, para cacharrería y frutería, como 
cambio de nombre, en la calle de San Vicente, 57.

A D. Simón Fernández, pura taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Bravo Murillo, 206.

A D. Daniel Bernabé Nogales, para taberna, como cambio 
de nombre, en e] paseo de las Acacias, 67.

A D. Florentino Villa, para zapatería a medida, como 
cambio de nombre, en la calle del Almirante, 6.

A doña Josefina Caballos, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calle de Goya, 12.

A D. Manuel Vallejo, para venta de vinos con consumi­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de 3’rafalgar, 11.

A D. Ignacio del Valle, para venta de aparatos eléctricos, 
como cambio de nombre, en la calle de Magallanes, 3.

A doña Antonia Gómez, para cacharrería, como cambio 
de nombre, en la calle de San Bartolomé, 11.

A D, Eduardo Rubio, para hotel, como cambio de nombre, 
eti la calle del Carmen, 49.

A D. Diego y a D. Luis Alvarez, para despacho de pan, 
como cambio de nombre, en la calle del Pilar de Zaragoza, 70.

A D. Francisco Guilién, para peluquería con dos sillones, 
como cambio de nombre, en el paseo de Extremadura, 71.

A doña María Dolara, para venta de tejidos, como cambio 
de nombre, en la plaza del Angel, 13.

A doña Luisa Rodríguez, para venta de artículos de lim­
pieza y calzado ordinario en la calle de Alcalá, 192.

A D. Daniel Calvo, para relojería en la calle de la Mag­
dalena, 36. ^

A D. Luis Fominaya, para taller¡de reparación de aparatos 
de radio en la calle de Carlos III, 3.

A doña Consuelo Juaníorena, para taller de confección de 
sombreros de señora en ¡a calle de Rafael Calvo, 40.

A D, Juan Fuentes, para venta de vinos con consumiciones 
en el paseo de las Yeserías, 61.

A D. Enrique Luzórraga, para fábrica de sellos y membre­
tes de caucho en la carrera de San Jerónimo, 15.

A D. Agustín Mompó, para taller de confecciones por ma­
yor en e! paseo de ias Delicias, 54.

A doña Asunción de Dios, para cacharrería y venta de ar­
tículos de limpieza en la plaza dcl Pilar, 2.

A D. Clitiio G il, para venta de sacos usados y sogas en la 
calle de Alonso del Barco, 1.

A doña Angeles Melús, para chamarilería en la calie de 
Embajadores, 31. _

A doña Juana Gallardo, para venta de material eléctrico 
en la calle de Malusaña, 30. '

A D. Ramón Garda, para oficina de gestor comercial de 
ventas en la plaza de los Mosteases, 1. ^

A Vida Española, semanario, para redacción y adminis­
tración en tá calie del Marqués de Urquijo, 16.

A D. Raimundo Rui'z, para venta de flores naturales en 
la calle de Serrano, 63,

A D. Luis Alcocer, para taller de tallista en la ronda de 
Valencia, 8,

i
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A D. Etier Echezarra, para agenda comercial en la carre­
ra de San Jerónimo, 19.

A D. José Rodriguez, para cacharrería y venta de huevos 
en el Jardin de San Federico, 15.

A D. Teodosio Rivero, para venta de carne de caballa en 
la calle de Francisco Santos, 36.

A Compañía Internacional de Explotaciones, para venta 
de maquinaria en la avenida de José Antonio, 43.

A doña Carmen Arbeix, para venta de carnes y embutidos 
en el paseo de Santa Maria de la Cabeza, 122.

A doña Luisa Guerrero, para venta de vinos con cansuini- 
cioncs en la calle del Doctor Gástelo, 21.

A D. Laurentino Ranero, para fabricación de productos de 
perfumería en la travesía de Fúcar, 12.

A D. Emilio Alcaide, para venta de calzado «rdinario en 
la calle de Atocha, 7.

A D. Santiago Mingóte, para taller de sastre sin género 
en la calle de Bravo Murillo, 106,

A D. Abel Martinez, para taller de sastre con géneros en 
ta calle de Bravo Murillo, 106,

A D. Pedro Montes, para relojería en la calle de Goya, 
número 38.

A D. Manuel Arroyo, para venta de tocino y jamón en el 
mercado de Antón Martin, cajón número 5t.

A D. Ildefonso Puerta, para oficina de corredor* de fincas 
en la calle de Ferraz, 100.

A D. Antonio Morales, para taller de herrero cerrajero en 
la calle de Garcia de Paredes, 54.

A D. Manuel Vázquez, para bodegón en la calle de Her- 
nani, 9.

A D. Francisco Pomares, para oficina de contratista en la 
calle de Romero Robledo, 21.

A D. Isidoro Martinez, para taller de herrero cerrajero en 
la culle de los Ferroviarios, 45.

A Almacenes Ruiz, para venta de camas metálicas en la 
calìe del Conde de Plasencia, 1.

A doña Isidora Martín, para huevería en la calle de Nico­
lás Sánchez, 3.

A Banco Popular Español, para Banco’ y oficinas en la 
calle del Caballero de Gracia, 40.

A D. José Linares, para venta de material ortopédico en 
¡3 calle de Andrés Borrego, 13. •

A D. José Mfnguez, para joyería por mayor en la calle 
de Zaragoza, 6.

A D. Francisco Romero, para fundición de chatarra en la 
calle de Medellín, 7.

A doña María Bizarro, para agencia de proyectos en la 
calle de Evaristo San Miguel, 17. .

A Fábrica Española de Productos Químicos y Farmacéu­
ticos, para domicilio social en la calle del Desengaño, 10.

A Revista de Occidente (S, L.), para venta de libros nue­
vos en la calle de Serrano, 29.

A doña Juana Pujol, para fundición, como cambio de nom­
bre, en la calle de Ardemáns, 71.

A D. Francisco Garcia Ramos, para carbonería en la calle 
de María de Guzmán, 31. -

A  Crúwner (S. L,), para taller de ebanistería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Goya, 114,

A doña Severiana Dávila, para vaquería con ocho reses, 
como cambio de nombre, en la calle de las Vaquerías, 11.

A D, Faustino Tello, para venta de hierro por mayor y 
taller de ajuste en la calle de las Peñuelas, 12.

A D. Angel Perajua, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la Cava Alta, 3,

A D. Cipriano Rodriguez, para bar con cafetera de pre­
sión, como cambio de nombre, en la calle de Embajadores, nu­
mero 9.

A D, Urbano Martín, para fábrica de chocolates, como 
cambio de nombre, en la calle de Jorge Juan, 143.

A D. Francisco Anglada, para garaje y  taller de herrero 
cerrajero, como cambio de nombre, en la calle de Don Ramón 
de la Cruz, 32.

A Gráficas Sigma, para imprenta y encuadernación en la 
calle de Toledo, 135.

A D. Antonio Encinas, para restaurante y bar con cafetera 
de presión en la avenida de José Antonio, 49.

A D. José Martínez Pascual, para fábrica y venta de he­
lados en la calle de Valencia, 8.

A D. Bartolomé Uceda, para taller de ajuste con equipo de 
soldadura en la calle de Jorge Juan, 122.

A D, José Barba, para taberna con cafetera de presión en 
ia calle del Ancora, 9.

A D. Luis Gómez, para taller de encuadernación en la 
calle de Béjar, 29.

A doña Margarita Martínez, para café bar en la calle del 
Marqués de Zafra, 3.

A D. Luis Fregio, para taller de construcción y reparación 
de aparatos de radio en la calle de Serrano, .50.

A D. Antonino García, para carbonería en la calle de 
Orense, 75.

A La Equitativa de Madrid, para instalar un transformador 
en la calle de Montesa, 3.

A D. Miguel Monja, para garaje público en la calle de 
Goiri, 37,

A D. José Roldán, para taller mecánico en la calle de 
Fernández de la Hoz, 68.

A doña Milagros Larrony, para café en ia calle de ¡a 
Montera, 10.

A doña Plácida Aparicio, para restaurante con cafetera de 
presión en la calle de Vaiverde, 5.

A D. Manuel Castaño, para fábrica de gaseosas en la calle 
de Fomento, 29.

A D. Luis Aivarez de Espejo, para garaje en lo calle de 
Aivarez de Baena, 7 y 9.

DENEGACIONES

143. Denegar la licencia solicitada por doña Africa Cam­
bronera para peluquería de señoras en la calle de Alcalá, 169, 
porque, según informa la Dirección de Arquitectura, no guar­
da la distancia reglamentaria con el establecimiento sicnilar 
más próximo.

144. Denegar ¡a licencia solicitada por D. Joaquín Co- 
llaiites para lechería en el mercado de San Miguel, cajón 
número 8, porque el establecimiento ha permanecido cerrado 
más de seis meses, y porque no existe la distancia reglamen­
taria al similar más próximo.

145. Denegar la licencia solicitada por D. Tomás del Río 
para oficina y garaje en (a calle de los Donados, 2, porque, 
según informa ¡a Dirección del Servicio contra Incendios, es 
incompatible la existencia de paquetería con la de camionetas,

146. Denegar la licencia solicitada por D. Andrés Pérez 
García para lechería en la calle de Lista, 48, por no existir la 
distancia reglamentaria al establecimiento similar más próximo.

147. Denegar la licencia soücitada por doña Carmen 
Guerrero para peluquería de señoras en la calle de las Deli­
cias, 23, por no guardar la distancia reglamentaria con el esta­
blecimiento similar más próximo.

A petición del Sr. Blaiiquer, fué retirado para nuevo estu­
dio el dictamen proponiendo la denegación de licencia para 
hotel y  peluquería con cuatro sillones en la avenida de José 
Antonio, 34.

Comisión de Beneficencia y Senldad

í48, Aceptar y hacerse cargo de la tercera parte de los 
bienes que a su fallecimiento dejó legados al Colegio Mntii- 
cipal de San Itdefonse el limo, Sr, D. Luis López Dóriga Su- 
laverría, consistentes en documentos, metálico, valores, mobi­
liario y la finca numero 3 de la calle de Góngora, por un valor 
total de 793.806,08 pesetas, y  disponer lo siguiente para la 
mejor administración de estos bienes, en espera de que por la 
Corporación, en estricto cumplimiento de ¡a voluntad del fina­
do, se determine el destino que se ha de dar a los mismos en 
beneficio del citado Colegio; debiendo constar en acta el agra­
decimiento de aquélla por la filantropia y desinterés del que 
fué Patrono del mismo:

Primero, Que se pase la titulación de la finca número 3 
de la calle de Góngora a la Sección de Hacienda (Negociado 
de Propiedades) para su inclusión en el inventario.

Segundo. Que remitan los contratos de inquilinato, póli­
zas y demás documentos al Patronato Municipal de la Vivien­
da para que proceda a ia administración de dicha finca; y

Tercero. Que los bienes mobiliarios se-entreguen a) 
señor Depositario de Villa para su custodia y cobro de los in­
tereses correspondientes.

'II
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149. Aprobare! proyecto, que figura en el expediente, 
de renovación del contrato vigente con las Hijas de la Cari­
dad del Albergue de Ancianos de Alcalá de Henares, eleván­
dose a UXJ pe.setas mensuales la asignación a las Hermanas 
que prestan en el mencionado Centro sus caritativos servicios, 
que tendrá efectividad a partir del t de enero de 1948, ya que 
en el actual presupuesto no figura consignación.

1.50, Abonar a las Hijas de la Caridad de San Vicente de 
Paú!, como subvención para el sostenicnto del Comedor de 
Madrea Lactantes, la cantidad de 22.500 pesetas consignada 
en el concepto 121, partida 477, de) vigente presupuesto or­
dinario del Interior, según informa la Intervención Municipal.

C om ia lón d *  G ob ie rn o  in te r io r  y P e rso na l

151. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con motivo de la propuesta (ajustada a ias bases de la 
convocatoria) del Tribunal de oposiciones a cuatro plazas de 
Biifeniieras numerarias y dos de supernumerarias de la Bene­
ficencia Municipal, y teniendo en cuenta que, aunque con su­
jeción u las bases de !a convocatoria aludida han de proveerse 
las citadas cuatro plazas de Enfermeras numerarias y dos de 
supernumerarias, y en e! transcurso de las oposiciones se ha 
producido una vacante de numerariu, puede cubrirse una plaza 
más de esta clase, reduciendo a una ias dos de superiuune- 
rarias: ■

Primero, Aprobar la propuesta formulada por el Tribunal 
de oposiciones a cu itro plazas de Etifermcras numerarias y dos 
supernumerarias a favor de las siguientes sefloritas, colocadas 
por el orden de las calificaciones obtenidas en los ejercidos 
de oposición;

Pimtilaciún

1 . — Doíla Josefa Huidobro C a lv o .......................  19,25
2. —Düfla Rafaela Goñi Beramendi...................... 19
3. — Doña María Amalia Castellón Fernández... 18,50
4. —Doria Angela Zahoneto M ontie l....................  17,50
5. —Doña María Clotilde Jarauta Arizmendi . . . .  17,25
6. —Doña María Concepción Garda Niño 14,75

Segundo. Nombrar Enfermeras numerarias de la Benefi­
cencia Municipal, por existir cinco vacantes, a las señoritas 
que a continuación se reladonan, por el orden en que figuran 
en lu piopuenta del Tribunal de oposiciones, a las que se fija 
el sueldo inicial de 6.290 pesetas anuales, sobre el cual se 
acumularán cuatrienios progresivos del 10 por 100 en Informa 
establecida en el acuerdo número 53 del Ayimtumiento Pleno 
de 6 de septiembre de 1946, con los demás derechos y obliga­
ciones señalados en las bases de la convocatoria y demás 
disposiciones vigentes;

L —Doña Josefa Huidobro Calvo.
2. —Doña Rafaela Goñi Berainendi.
3. —Doña María Amalia Castellón Fernández,
4. Doña Angela Zahonero Montiei.
5. —Doña Maria Clotilde Juranta Arizmendi.

Tercero. Nombrar Enfermera supermiineraria de la Beiie- 
tlccndfl Municipal, en las condiciones señaladas en las bases 
de lu convocatoria, a la señorita doña Maria Concepción 
Gurcia Niño.

152, Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
teniendo en cuenta que el Tribuna) designado para juzgar el 
coiicurso oposidón a treinta y nueve plazas de Aspirantes 
Bomberos, más las vacantes producidas hasin el momento de 
terminur los exámenes, eleva la correspondiente propuesta, 
ujiisladu o las bases de la convocatoria, a favor de dncnenta 
y tres Aspirantes, ya que existe en la actualidad tal número 
de vacantes:

Nombrar Aspirantes Bomberos, con el haber inicial de 
6,700 pesetas mínales, sobre el que se acumularán cuatrienios 
progresivos del 10 por ¡00 en la forma establecida en el 
acuerdo número 53 del Ayuntamiento Pleno de 6 de septiem­
bre de 1946, con tos derechos y obligaciones señalados en las 
bases de la convocatoria de oposiciones, en e! reglamento del 
Cuerpo y demás disposiciones legales que les sean de aplica­
ción, a los opositores que a contiiinación se relacionan, por e) 
orden en que figuran en la propuesta del Tribunal. En virtud

de lo establecido en la base segunda de la convocatoria y en 
e) articulo 27 del reglamento orgánico del Cuerpo de Bombe­
ros, estos noni brami en tos tendrán carácter provisional durante 
cuatro meses, con el haber tota!, durante cuyo período serán 
hechas las revisiones médicas a que la Dirección del Servicio 
juzgue oportuno someter a los Aspirantes, siendo causa sufi­
ciente para la expulsión inmediata de los interesados la ocul­
tación de enfermedad o defecto físico, así como igualmente 
será causa de baja la notoria falta de aprovechamiento en la 
instrucción que reciban:

Puntuación

1 .“ D. Modesto Sánchez Benito................. 34,36
2. —D. Enriqu« Alguacil V a lle jo ....................  33,14
3 . —D. Angei Higuera Carrión........................  31,14
4. —D, Leandro Otón García..........................  31,02
5. —D. Francisco Martínez Bolaños................  30,34
6 . — D. Luis de Ceiis Escobar Noriega...........  30,06
7 . —Ü, Luis Hernández Olegario..................... 29,84
8. —D. Antonio Sanz Huecas..........................  29,68
9. -  D, Celestino Gil Crespo..............................  28,94

10. —D. Aquiles Obispo V itón..........................  28,92
11 D .  Enrique Menéndez Herranz....................  28,69
Í2.—D. Heliodoro-Lorenzo López Cordero.......  28,67
13. —D. Antonio Serapio Banda........................ . 28,66
14. —D, Carlos López-Higueraa Jiménez............  28,38
15. —D. Felipe Luis Casas Picazo.......................  27,90
16. —D. Agustín de la Hoz Mateo......... .............  27,88
17. —D. Agiisífii López López-Menchero........  27,85
18. —D- Eliseo Garda Peña..............................  27,38
19. —D. Antonio Jiménez Robles.......................... 27,34
20. —D. Enrique Tomás Robles Sebastián.... . 27,24
21. —D. Gonzalo Garda Muñoz........................ 27,02
22. -  D. Eduardo López Alvarez....................... 26,86
23. — D. Joaquín Vázquez Quarte.........................  26,80
24. —D. Julián Rodera Laguna..........................  26,80
25. —D, José Alvarez Alvarez..........................  26,70
26. —D. Santiago Cañarte Valcárccl................  26,28
27. —D. Antonio Zapatero Serrano...................... 26,26
28. ” D. Benito González González.................  26,24
29. —D. Ramón Ráez López..............................  26,04
■30. —D. Gregorio Antonio Bernal Pérez............  25,78
31. —D. Luis Peiró G arda...................... .........  25,78
32. —D. Iluminado Jesús Cubero G il................  25,76
33. —D. Antonio de Castro González.................. 25,64
34. —D. Hermenegildo Vílda González............ 25,56
35. —D, Juan Parcha González.............................  25,42
36. —D. Valentín Muñoz Beltrán......................  25,42
37. —D. Francisco Quesada Monteagudo........  25,42
38. —D, Ricardo Andrés Callejas......................  25,33
39. —D. Luis Manuel Angel Iraola Cantó........ 25,10
40. —D. José Ferrera O llero.............................. 25,10
41. —D. Antonio Esteban Gaiicedo..................  25,04
42. —D. Manuel Lnaces V ila .................................  25,04
43. —D, Carmelo Rodríguez Somorribas.......... 24,48
44. —D. Julián Hidalgo López.............. ...............  24,48
45. —D. Heliodoro Garda Romero...................  24,14
46. —D. Antonio Pallarés Cortés...................... 24,12
47. —D. José Varela Merino.............. ...............  23,98
48. —D, Manuel Jesús Caballo Muías...... . 23,70
49. —D, Victorino Iglesias Arias.......................... 23,68
50. —D, Benito Miranda M artín . ........................ 23,60
51. —D. Victorino Sanz Jiménez............... ...........  23,55
52. —D, Rafael González Martínez................... 23,52
53. —D, Paulino García López.........................  23,48

Comisión de Circulación y Transportes

153. Aprobar un gasto de 165,000 pesetas, importe, 
según presupuesto remitido por el Consejo de la Empresa 
Mixta, de 1a adquisición de un automóvil grúa marca «Ley- 
land», y que dicha suma se satisfaga mediante su anticipo por 
parte de la Sociedad Madrileña de Tranvías, en los términos 
que previene la base 5.“ del convenio vigente.

154, Aprobar un presupuesto adicional, importante pe­
setas 700.000, remitido por el Consejo de la Empresa Mixta, 
a que ha dado origen la adquisición de cinciienfa coches mo­
tores de tranvías marca «Fiat»; debiendo satisfacerse dicho
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importe, según acuerdo de la referida entidad, en la misma 
forma determinada en el anterior.

155, Aprobar un presupuesto, importante 56.566,40 pe­
setas, remitido por el Consejo de la Empresa Mixta, para la 
construcción de dos motores eléctricos de tracción de 50 ca­
ballos de fuerza, y que la expresada suma se satisfaga en la 
misma forma determinada en los dos anteriores; debiendo 
hacerse constar que el procedimiento más adecuado para hacer 
la transformación de los remolques en coches de tracción es el 
de verificar un concurso para tal fin entre las casas construc­
toras de material eléctrico.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio

156. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincia! de lo Contenciosoadministralivo, fecha 28 de mayo 
último, dictado en el recurso de plena jurisdicción promovido 
ante el mismo por D, Eusebio Chaves Crespo sobre revoca­
ción del acuerdo municipal, de 11 de octubre de 1945, deses- 
timatorio del de reposición de otro anterior, de 19 de mayo, 
por el que se impusieron al recurrente dos meses de suspen­
sión de empleo y sueldo y quince dias de igual suspensión por 
faltas cometidas eii el ejercicio del cargo de Guardia de Poli­
cía Urbana; y por cuya sentencia, estimando la excepción de 
prescripción propuesta por el Ayuntamiento, se declara pres­
crita la acción ejercitada por dicho interesado en el referido 
recurso, absteniéndose el indicado Tribuna) de entrar a resol­
ver las demás excepciones alegadas, así como el fondo del 
mencionado recurso,

157. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Badalona; D. Pedro Varia Ventura, con sii esposa e hijas.
A Barcelona: D. Joaquín Puyot Sardá, con su esposa

e hijo; D. Ernesto López Sampedro, con su esposa e hijos, y 
D. Alfredo Espinosa Parra.

A Carabanchel Bajo: doña ignacia Garda Hernández, don 
Julio Membrade Bargueño y doiia María Martin López.

A Ceuta: D. José Luis Muñoz Sarò, con su esposa.
A Fuencarral: D. Serafín Vilches García, con su esposa 

e hijos.
A Logroño: doña Aurora Balenzátegui Chaves.
Al Puente de Vallecas: D. Juan Manuel Girón Herráiz, 

con íu esposa e hijo.
A Santander: doña Ramona Santorge Ortiz, con sus hijos 

y doña Maria Luz Garda Urquijo. ‘
A Villaverde: doria Encarnación Iiiiesta Rodríguez, con 

sus hijos, hijo político y nietos.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión de Hacienda

158. Coadyuvar con la Administración, en armonia con 
lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso couten- 
ciosoadiiiinistrativo interpuesto ante e! Tribunal Provincia! 
por D. José Amil de Soto, en nombre y representación de la 
Compañía Sfnger de Máquinas de Coser, sobre revocación 
del fallo del Económicoadministrativo de la provincia, fecha 
8 de abril del corriente año, desestimatorio de la reclamación 
deducida ante este Tribunal por dicho señor, en la indicada 
representación, por el concepto de derechos de licencia de 
apertura del establecimiento sito en la calle de la Montera, 18.

159 a 166. Aprobar ocho créditos, de 382.000, 529.677,50, 
261.695.65, 221.552,94, 334 540, 112.009,83, 326.700 y 
437.574 pesetas, destinados a satisfacer, respectivamente, el 
importe.de la expropiación de las fincas minierò 11 de la calle 
del Sombrerete, 6 de la de Tudescos, cuatro parcelas encla­
vadas en las de Embajadores y Tribiilete (con motivo de la 
construcción del mercado de San Fernando), 5, 1 y 3 de la 
calle de la Luna, 4 de la plaza del Carmen y 21 de la calle de 
Fernando el Católico, y que dichas sumas sean cargo, en armo­
nia con lo informado por la Intervención Municipal, al con­
cepto 11 del presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación); 
debiendo, ya que este concepto no acusa disponibilidad sufi­
ciente para estas atenciones, incrementarse, previa la trami-

tacióri reglamentaria, en las expresadas sumas, que se de­
traerán del crédito figurado en el concepto 8." del propio 
presupuesto.

167. Aprobar un gasto de 280,000 pesetas, destinado 
a satisfacer el importe de la expropiación de la finca nú­
mero 18 de la calle de la Cruz, y que dicha suma sea cargo, 
en armonia con lo informado por la Intervención Municipal, 
al concepto 11 del presupuesto extraordinario de 1941 (am- 
p'iación); debiendo, ya que este concepto no acusa disponibi­
lidad suficiente para esta atención, iiicrementarsc en la suma 
de 139.443,3! pesetas, previa la tramitación rcglanientaria, 
que se detraerá de. los siguientes conceptos del propio presu­
puesto y en la cuantía que se detennina: concepto 4.'’, pese­
tas 23.557,65; concepto 9.” , 41.942,58 pesetas; concepto 15, 
73.943,08 pesetas (en total, 139.443,31 pesetas).

168. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Fomento, un gasto de 84.240 pesetas, que represen­
ta el importe de la construcción de dos viviendas prefabricadas, 
de dos plantas, de forma que den silueta a la entrada de las 
construidas en las inmediaciones de la plaza de toros; debien­
do, ya que no existe crédito preciso para esta atención, habi­
litarse dentro del vigente presupuesto ordinario del interior, 
a cuyos efectos se creará en el mismo, previa la tramitación 
reglamentaria, la partida 588 duplicada, con la siguiente re­
dacción: «Para la construcción de dos casas prefabricadas, de 
dos plantas, en la entrada de las construidas en la plaza de 
toros», detrayendo dicha suma del renianente que arrojó la 
liquidación del presupuesto del pasado ejercicio.

169. Aprobar un gasto de 2.880,60 pesetas para satisfa­
cer la tota'idad de los producidos con motivo del viaje a Má­
laga de una representación municipal para asistir a la procesión 
de Semana Santa organizada por la Cofradía de Nuestro Padre 
Jesús de la Puente del Cedrón; debiendo ser cargo la expre­
sada suma, en armonía con lo informado por la intervención 
Municipal, a la partida 68 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior, . ,

170. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 17.056 pe­
setas, destinado a la ejecución de las obras de desmonte del 
campo escolar del grupo Mariano de Cavia; debiendo ser car­
go la indicada suma, en armonía con lo informado por la Iiiter- 
vercióii Municipal, al concepto 1!, partida 5%, del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, y contribuir el Ministerio 
de Educación Nactoiia! con el 50 por 100 del mencionado 
gasto, habida cuenta que se trata de una obra nueva y un edi­
ficio y graduada de carácter ¡laciona!.

171. Disponer, en armonia con lo informado por la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones, que al industrial D. Primi­
tivo Panizo García, usuario del cajón número 3 de) mercado 
de Olavide, dedicado a la venta de pescado, que fiié autoriza­
do para ocupar, por el canon mensual de 75 pesetas, un espa­
cio en la planta de almacenes de dicho mercado, se le autorice 
de nuevo para ocupar otro espacio análogo; debiendo, por tan­
to, abonar la cantidad total de 150 pesetas mensuales, que 
deberá tener aplicación, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, en el concepto 115 del vigente presu­
puesto de ingresos del Interior.

172. Disponer, con respecto al aumento de alquileres de 
los locales que el Ayuntamiento tiene arrendados pura escue­
las a doña María Muñoz de Grado, propietaria de la finca 
número 5 de la calle de Garcilarso, que el 3,44 por 100 sobre 
el líquido hiipenible a efectos de la contribución territorial 
que con arreglo a la legislación vigente debe ser aumentado 
a aquellos alquileres, y que asciende a 148,61 pesetas anuales, 
con efectos desde el 1 de enero del corriente año, sea abona­
do (incluyendo la parte alícuota correspondiente en las rela- 
dónes trimestrales que se formulen) con cargo, en armonia 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to I.", partida 513, del vigente presupuesto ordinario de) 
Interior.

173. Disponer, con respecto al aumento de alquileres de 
los locales que el Ayuntamiento tiene arrendados para escue­
las a doña Armanda Revuelta Muñíz, representante de doña 
Ana Trinidad Viñáls Torrero, propietaria de la finca núme­
ro 1 de la ralle de Jordán, que tanto el 4,30 por 100 como e! 
3,44 por 100 sobre el líquido imponible a efectos de la contri­
bución territorial que con arreglo a la legislación vigente han 
de ser aumentados a los alquileres del local de referencia, y
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que ascienden en junto a 174,15 pesetas anuales, deben ser 
abonados, con efectos desde el 1 de enero del corriente año 
(itiduyetido !a parte alícuota correspondiente en las relaciones 
trimestrales que se formulen) con cargo a los mismos concepto 
y partida presupuestarios que se indican ep el anterior.

174. Adoptar los acuerdos que a contimiacíóii se expre­
san, con respecto al aumento de alquileres de los locales des­
tinados a escuelas que el Ayuntamiento tiene arrendados a 
D. Reniero García de Blas, como propietario de la finca nú­
mero 7 de la calle de Cristóbal Bordiu:

Rrtinero, El aumento de la renta en la forma indicada en 
.su informe, que figura en el expediente, por la Intervención 
Municipal, y que el importe de la correspondiente ai año 1946, 
conforme a la liquidación practicada, que asciende a 01,02 pe­
setas, se considere crédito reconocido para su abano con cargo 
al concepto 1.", partida 37, del vigente presupuesto ordinario 
del interior, deduciéndose en el momento de su abono la can­
tidad de 50,74 pesetas percibida por el interesado en virtud 
de liquidación anterior; y

Segundo. Que el importe total de lo correspondiente al 
año corriente, por la cantidad de 150,46.pesetas, en la forma 
liquidada, se abone, previa deducción de lo que por aumento 
baya sido satisfecho por liquidación anterior incluyéndola en 
las relaciones trimestrales que se foniuilen para el pago de las 
porciones vencidas), con cargo al concepto I .” , partida 513, 
del propio presupuesto.

Í75 a 177. Abonar al Canal de Isabel II las cantidades 
de 179,64, 575,56 y 1.349,32 pesetas, importes, respectiva­
mente, del agua suministrada durante el segundo y tercer tr i­
mestres de 1946 a varias Inspecciones Subalternas de Arbitrios, 
al Equipo Quirúrgico, al Instituto Antituberculoso Miinicjpa) y 
a varias Tenencias de Alcaidía; debiendo ser cargo las expresa­
das sumas, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto l.*, partida 37, de! vigente presupues­
to ordinario det Interior.

178, Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de ! ,309,02 
pesetas, importe del agua suministrada durante el tercer y 
cuarto trimestres de 1944 a la finca del paseo del Canal esqui­
na al paseo de la Chopera (antiguo Parque de Mendicidad); 
debiendo ser cargo la expresada suma a los mismos concepto 
y partida presupuestarios que se indican en los anteriores.

179. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con motivo de nn escrito de doña Antonia Blasco Aren- 
zana, propietaria de la finca número 2 de la plaza de Oriente, 
interesando el abono del importe de los alquileres no satisfe­
chos de los locales ocupados en dicha finca por una escuela 
de niñas, correspondientes al período rojo, y teniendo en cuen­
ta la liquidación que al indicado fin ha sido formulada por lu 
Intervención Municipal:

Primero. El abono a doña Antonia Blasco Arenzana de 
la cantidad de 1.961,66 pesetas, correspondiente a los alqui­
leres de los locales destinados a escuela de niños en la finca 
número 2 de la plaza de Oriente, por el periodo de tiempo com­
prendido entre el 1 de abril y el 17 de ju lio de 1936, compu­
tados por la renta Integra contratada de 6.690 pesetas anuales; 
siendo cargo dicha cantidad a la partida 57 del capitulo I, ai - 
tlciil® 4.“ , concepto 1.", del vigente presupuesto de gastos 
del interior; y

Segundo. El abono asimismo a la expresada señora de la 
cantidad de 4,665,82 pesetas por el mismo concepto de alqiú- 
lere.s del local de referencia, correspondientes al período de 
tiempo comprendido entre el 18 de julio de 1936 al 16 de 
diciembre de 1937, computados, por tratarse de período rojo, 
a razón del 50 por 100 de (a referida renta; siendo de aplica­
ción dicha cantidad a la partida de desbloqueo que figura en 
el capítulo XVIII, Resultas, del presupuesto vigente.

180. Conceder a la Fiscalía Delegada de la Vivienda 
licencia libre de derechos durante el actual ejercicio para la 
circulación de una bicicleta destinada al reparto de correspon­
dencia de dicho organismo; debiendo ser conducida por per­
sona uniformada, y satisfacerse el importe de la placa especial, 
que habrá de colocarse en sitio visible de la máquina.

181, Disponer, cotí motivo de propuesta de la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones relativa a la constante varia- 
ciéo que se produce en la propiedad de los taxímetros de ser­
vicio público, encaminada a lograr inmediatos beneficios, que 
tiabrían de redundar forzosamente en un mayor incremento 
de la recaudación del impuesto sobre consumos y servicies de

lujo, que se ordene a la Delegación del Tráfico Urbano que, 
como trámite previo a la concesión de los cambios de nombre 
de las licencias municipales de rodaje, se exija a los solici­
tantes que justifiquen documentalmente haber efectuado el 
pago de cuantos gravámenes recargan esta industria, y entre 
ellos el referido impuesto sobre consumos y servicios de lujo; 
debiendo comprobarse asimismo por la citada Delegación, al 
efectuar la revisión reglamentaria, si el nombre de la licencia 
correspande al del propietario del vehículo en aquella fecha, 
y si se efectúa con normalidad el pago de todos los tributos 
municipales,

182 y  183. Celebrar con cada uno de los señores D. Luis 
Rodríguez Betegón y D, Maximiliano García Alvarez, como 
empresarios de los cinematógrafos Toledo y Ladilla, los opor­
tunos conciertos, con arreglo a las condiciones que a continua­
ción se expresan, para el pago del impuesto sobre consumos 
y servidos de lujó que, con sujeción a tas disposiciones vigen­
tes, se hallan obligados a satisfacer:

Primera, Es objeto del concierto el epígrafe 5.“ (repre­
sentaciones cinematográficas) de la Ordenanza de exacciones 
municipales numero 47, reguladora del impuesto.

Segunda. Las cifras liquidas de (os conciertos serán las 
de 170.000 y 172.000 pesetas anuales, respectivamente, por el 
plazo de doce meses que permanecen abiertos los locales ai 
público durante cada año, desde el día I de enero al 31 de 
diciembre.

Tercera. El importe no podrá sufrir disminución alguna 
por premios de cobranza, partidas fallidas ni cualesquiera otros 
conceptos; pero podrá variarse durante su vigencia, según de­
termina el párrafo ej del articulo 282 del decreto de 25 de 
enero de 1946:aj Si la exacción experimentase alteraciones en los tipos 
impositivos.

ó) Si se variasen los precios sobre los que gire el con 
cierto.

En cualquiera de los dos casos se practicarán las rectifica­
ciones que procedan, en más o en menos, siendo preciso que 
dichas alteraciones o variaciones excedan del 10 por 100 de 
las cifras primitivas.

Cuarta. El ingreso en arcas municipales se realizará por 
fracciones adelantadas, a razón de 14.166,66 y ]4.333,33pe- 
setas, sumas equivalentes a la dozava parte de las cifras anua­
les concertadas, contra recibo expedido por la Administración.

Quinfa. El retraso eii el ingreso de la cantidad conve­
nida en cada mensualidad, por más de diez días naturales a 
partir del día 1 de cada mes, llevará consigo aparejada la 
liquidación de intereses de demora al 4 por 100 anua).

Sexta. Si el ingreso no se formalizase dentro del mes a 
que corresponda, o en un trimestre se hubiesen producido tres 
demoras o retrasos, el Ayuntamiento hará suya la fianza con­
signada y quedará rescindido el concierto, prosiguiendo el 
cobro por el sistema de declaración jurada.

Séptima. Para obtener el pago de los posibles descubier­
tos que por causas no previstas en el concierto se originaran, 
serán de aplicación los procedimientos a que se refiere el ar­
tículo 283 del decreto de 25 de enero de 1946, o sean los 
administrativos en periodo voluntario, terminado el cual, las 
certificaciones de débito tendrán fuerza ejecutiva para proce­
der contra los bienes y derechos de los deudores, además de 
cuanto en dicho decreto se índica relacionado con la cobranza, 
tomándolo como supletorio de lo dispuesta en el Estatuto de 
Recaudación; sin perjuicio de la rescisión del presente con­
cierto. '

Octava. El presente concierto tendrá una duración de dos 
años, prorrogables de uño en año por la tácita si no se avisa su 
revisión o rescisión por cualquiera de las partes con un tri­
mestre de antelación. Empezará a- regir con efectos desde el 
1 enero de 1947, finalizando el 31 de diciembre de 1948.

Novena. El contribuyente facilitará la labor de la Inspec­
ción o Contraiiispección. sin que las actas de estos Servicios 
puedan tener nada más que carácter informativo, salvo que 
acreditasen la infracción del concierto o de las normas que lo 
regulan.

Décima, El Ayuntamiento podrá rescindir el presenté 
documento dentro de las norinas establecidas en el citado 
decreto de 25 de enero de 1946.

Décimaprimera. El Ayuntamiento podrá facilitar, a pre­
cio de coste, carteles que iugan saber al público ia existencia

de M
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del concierto, con la obligación para el Industrial de colocar­
los en el sitio más visible de sus locales.

En dichos carteles se hará constar que existe a disposición 
del público un libro de reclamaciones, las cuales se remilitán 
al Ayuntamiento para que, una vez estudiadas por éste, se 
formulen las correspondientes sanciones, que oscilarán entre 
tos limites de 50 y 500 pesetas; sin perjuicio de que se pueda 
acordar la rescisión del concierto.

Décimasegmida, Se considerará rescindido automática­
mente el concierto si en cualquier momento quedaran sin ga­
rantizar las obligaciones derivadas del mismo, de acuerdo 
con el apartado g) del artículo 282 del decreto de ordenación 
provisional de las Haciendas locales de 25 de enero de 1946, 
por medio del aval bancario que garantice el importe de una 
mensualidad; y

Décimatercera. Una vez aprobado el presente concierto, 
quedará autorizada !■ Empresa para suspender la expedición 
de los tickets que actualmente ha de entregar al público con 
las localidades adquiridas en las taquillas de las salas de 
espectáculos a que se contrae el concierto.

184. Disponer, con motivo de las actas levantadas al 
restaurante del frontón Recoletos en el pasado ejercicio, que, 
considerando justo premiar la actuación de los Inspectores del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo que han interve­
nido en la fijación de la cuantía de! concierto con dicho res­
taurante, se detraiga del importe de ¡a cuota del referido 
concierto, para ingresar en el fondo de Inspección, la cantidad 
de 35.727,65 pesetas, cuya suma corresponde al 20 por 100 de 
la totalidad de la cuota defraudada, que se elevaba a 178 638.26 
pesetas, destinada a premiar la labor rie los Inspectores seño­
res Ruiz Segovia y Culebras por el levantamiento de) acta 
número 799, en la proporción que les corresponda, y hacer 
constar la conformidad con la diferencia de 34.112,13 pesetas 
tenida en cuenta de menos en e! informe de la Inspección 
del impuesto de 16 de octubre al consignar e! total del acta 
número 4.276.

185. Celebrar con D. Teodosiu Domínguez Manrique, 
como arrendatario del café bar El Coto, sito en la calle de 
Juan de Mena, 2, e! oportuno concierto para el pago del im­
puesta sobre consumos y  servicios de lujo que se halla obli­
gado a satisfacer, con arreglo a las mismas condiciones que se 
indican para los dos anteriores, excepto la primera, segunda 
y cuarta, y el segundo párrafo de la octava, que quedarán 
redactados en la forma que se índica, así como suprimiendo la 
condición dédmaterccra que en aquéllos se señalaba:

Primera. Son objeto del presente concierto los epígra­
fes 1." V 3.“ de la Ordenanza de exacciones municipales nú­
mero 47, reguladora del impuesto.

Segunda. La cifra liquida será la de 39.500 pesetas 
anuales, por el plazo de doce meses que permanece abierto 
a! público el establecimiento durante cada año: desde el dia 1 
de enero al 31 de diciembre.

Cuarta. El ingreso en arcas municipales se realizará por 
fracciones adelantadas, a razón de 3.291,66 pesetas, suma 
equivaiente a la dozava parte de !a cifra anual concertada, 
contra recibo expedido por la Administración.

Octava.......... Empezará a regir con efectos a partir del
2 de mayo último, finalizando el día 1 de mayo de 1949.

186. Celebrar con D. Rafael Alonso Buzón, como pro­
pietario del hotel Londres, sito en la calle de Galdo, 2, el 
oportuno concierto para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo que se halla obligado a satisfacer, con arre­
glo a las mismas condiciones que se indican para los tres ante­
riores, excepto !a primera y el segundo párrafo de la octava, 
que quedarán redactados en la forma que se indica, así como las 
cifras de la segunda y de la cuarta, que serán las de 21.903,40 
pesetas anuales y 1.825,28 pesetas mensiiate.s, suprimiéndose, 
como en el anterior, la condición dédmaterccra:

Primera. Es objeto del presente concierto el epígrafe 2°  
de la Ordenanza de exacciones municipales número 47, regu­
ladora del impuesto.

Octava.......... Empezará a regir con efectos desde el i de
enero del corriente uño, finalizando e! 31 de diciembre de i948.

187. Celebrar con D. Pedro Chicote Serrano e! oportuno 
concierto, con arrelgo a las condiciones que a continuación se 
expresan, para el pago del arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones que se halla obligado a satisfacer por el bar 
Chicote, sito en la avenida de José Antonio, 12:'

Primera. Es objeto de este concierto el pago dei arbi­
trio con fin no fiscal sobre consumiciones, especificado en la 
Ordenanza número 8 de las de exacciones municipales que la 
regula. Su duración será de dos años, prorrogables de año en 
año por la tácita si no se avisa su revisión o rescisión por 
cualquiera de las partes uu trimestre antes de la fecha Señala­
da para su vencimiento. Empezará a regir cada año el dia 1 de 
enero último, finalizando el día 31 de diciembre del años 1948.

Segunda. La cifra liquida del concierto será )a de 90.643 
pesetas anuales, que uo podrá sufrir disminución alguna por 
premios de cobranza, partidas fallidas ni cualquiera otro con­
cepto; pero podrá variarse durante su vigencia si la exacción 
experimentase alteraciones en los tipos impositivos, o si se 
variasen los precios sobre los que gira el concierto, practi­
cándose en estos casos las rectíticacicnes que procedan, en 
más o en menos, según autoriza el artículo 282 del decreto 
de 25 de enero de 1946. Para acordar éstas será preciso que 
las expresadas variaciones supongan más de un 10 por lOO de 
las cifras primitivas.

Tercera, El ingreso en arcas municipales se realizará por 
mensualidades adelantadas, a razón de 7.553,58 pesetas, suma 
equivalente a la dozava parte de Ja cifra anual concertada. La 
falta de Ingreso en uno de los plazos llevará consigo su res­
cisión.

Cuarta, Además de fas presentes condiciones, regirán 
todas las demás que figuran insertas en el aprobado por el 
Ayuntaniient® con el citado establecimiento en la sesión de |a 
Comisión Municipal Permanente de 29 de noviembre de 1946 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo; y

Quinta. Deberá presentarse un aval bancario por la cifra 
mensual que se ha de satisfacer, coiisideiándase rescindido 
automáticamente este concierto si en cualquier momento que­
daran sin garantizar ias obligaciones derivadas dei mismo, de 
acuerdo con el apartado g) del artículo 282 del decreto 
de 25 de enero de 1946.

188. Celebrar con D. Teodosío Domínguez Manrique, 
coqjo arrendatario del cafe bar El Coto, sil» en la calle de 
Juan de Mena, 2, el oportuno concierto pura el pago del arbi­
trio con fin no fiscal sobre consumiciones, con arreglo a las 
mismas condiciones que se indican para el anterior, excepto 
el segundo párrafo de la primera, que quedará redactado en la 
forma que a continuación se expresa, y las cifras de la segun­
da y de la tercera, que serán, respectivamente, las de 11.850 
pesetas anuales y 987,50 pesetas mensuales:

Primera. Empezará a regirel d(a2de mayo último, fina­
lizando el día 1 de mayo de 1949,

189, Autorizar la inclusión en el concierto que se halla 
vigente con el Gremio Fiscal de Restaurantes de 1." y 5-“, 
teniendo en cuenta lo inforiuado por la Inspección, por la 
Administración, por la Contrainspección y por la Intervención 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, al restauran­
te Capítol, del que es empresario D, Medardo Fraile, seña­
lando las cifras de 36.484,35 y 5.524,75 pesetas anuales, a 
las que ha prestado su conformidad e! interesado, por el refe­
rido impuesto y por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumi­
ciones, respectivamente.

190. Celebrar con D, Rafael Alonso Buzón, como propie­
tario del hotel Londres, sito en la calle de Galdo, 2, el opor­
tuno concierto para el pago de) arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones, con arreglo a las mismas condiciones que se 
indican para los dos anteriores, excepto el segundo párrafo 
de la primera, que quedará redactado en la forma que a con­
tinuación se expresa, y las cifras de la segunda y de la terce­
ra, que serán, respectivamente, las de 6.161,52 pesetas anua­
les y 513,46 pesetas mensuales: '

Primera. Empezará a regir con efectos desde el 1 de 
enero último, finalizando el día 31 de diciembre de 1948.

191, Aprobar la propuesta formulada por la Intervención, 
y en su consecuencia, proceder a la anulación de los cuatro 
ingresos cuyos recibos se detallan en el informe de aquella 
dependencia de 21 de abril último, que suman 184.067,59 pe­
setas, cantidad cuyo ingreso se formalizó por cargaremes nú­
meros 2.i81, el 2 de marzo; 3.206, el 4 de abril; 4.080, el 
24 de abril, y 5.425, el 27 de mayo de 1946; y qtie se proceda 
a expedir otros tantos recibos por las cantidades especificadas 
en aquel informe, que arrastra un total de 181.620,26 pesetas, 
que es la cantidad que corresponde percibir por el impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo al Ayuntamiento, devol
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viéndose a In Sociedtd limitada Luis Sanz y  Hermanos, pro­
pietarios de la sala de fiestas Casablanca, la diferencia entre 
a<itiellas somas, que asciende a 2.447,33 pesetas.

192 y Í93. Interponer, en armenia con lo informado por 
la Asesoría Jurídica Municipal, recursos contenciosoadminis- 
trativos ante el Trihimal Provincial sobre revocación de los fa­
llos del Ecoiiómícoadministrativo de la provincia, fechas 27 de 
mayo i'iltimo, dictados en las redamaciones formuladas ante 
el mismo por D. Eucenio Barroso Sétichez-Giierra, en nom­
bre de la Compuftia Telefónica Nacional de Espuüa, contra la 
exacción de contribuciones especiales correspondientes a las 
fincas números 10 y 12 de la calle de Jordán, motivadas por 
las obras de pavimentación e instalación de aceras, respecti­
vamente, ejeciitada.s por el Ayuntamiento en la expresada vía 
pública; y por cuyos fallos se revocan los actos administrativos 
redamados, se declara que dicha Compañía no está obligada 
al pago de dichas contribuciones especiales por las referidas 
obras y se reconoce el derecho de la misma a la devolución 
de las cantidades que hubiere ingresado por tal concepto,

¡94, Adoptar, sin perjuicio de los trámites legales corres­
pondientes, los acuerdos que a continuación se expresan, en 
vísta de los diferentes informes emitidos en el expediente y de 
conformidad con lo propuesto por e) Negociado correspon­
diente, con respecto a la exacción de contribuciones especia­
les, motivadas por las obras de reconstrucción de aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la calle de Santa Ana:

Primero, Lti aplicación de las contribuciones especiales 
deterinimidas cfi la sección segunda del decreto de 25 de ene­
ro del pasado año, ordenador provisional de las Haciendas 
locales, en armonía con lo dispuesto en la ley de Bases de 
régimen local de 17 de julio de 1945, motivadas por las obras 
de que se trata.

Segundo, Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal sea 
el coste íntegro de las obras, incrementado con el 4 por 100 
por trabajos periciales, según figura en la oportuna liquidación.

Tercero, Que se aprueben las relaciones de fincas afec­
tadas por las obras, contribuyentes y señalamiento de cuotas 
que formuladas por el Negociado de Contribuciones especia­
les figuran en el expediente, y que lian de Siatisfacer los aludi­
dos interesados, sin perjuicio de las rectificaciones a que die­
ren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen 
por los mismos, en un solo plazo,

195. Dejar sin efecto los fraccionamientos de pago de 
las contribuciones especiales correspondientes a las fincas 
lu'mieros 9 y 9 duplicado, y 11 y 12 de !a calle de Campoamor, 
motivadas por las obras de renovación de aceras ejecntadas 
por el Ayuntamiento en la expresada via pública, concedidos a 
D. Luis Ordiifta Casarniblo, a doña Manuela Rodríguez Soler 
y a D. Biannr Sáiidiez-Mesas García, propietarios de los cita­
dos innmebles, respectivamente, teniendo en cuenta que han 
dejado transcurrir los plazos reglamentarios sin haber presen­
tado los avales que como necesarios para los citados fraccio­
namientos les fueron exigidos por acuerdo de 16 de mayo 
del corriente año; debiendo satisfacer los importes naturales 
de las referidas contribuciones de una sola vez, en la forma 
acordada oportunamente para todos los contribuyentes de la 
ttiismn vía pública por el concepto y causa dichos.

196. Dejar sin efecto el fraccionamiento de pago de la 
cuota que en concepto de contribuciones especíales fué asig­
nada n la finca número 47 de la calle de Bailéii, motivada por 
las obras de acometidn del citado inmueble a la galería de 
servicios, cuyo beneficio fué otorgado en sesión de 23 de 
mayo del corriente año a doña Hortensia Fernández Prats, 
teniendo eii cuenta que no ha sido presentado el aval bancario 
que en dicho acuerdo le fué interesado, ni alegado ju.sta causa 
de su iinpedimeiitn; debiendo, en su consecuencia, llevarse ft 
Cabo el abono de dichas contribuciones especiales de una sola 
vez, por sus derechos naturales, con exclusión, como es con­
siguiente, de los intereses que por tal motivo fueron fijados 
en su oportunidad,

197. Aprobar varias certificaciones, facturas y otro.s docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran unidos a los respectivos expedientes, retadonados con 
el abono a loa interesados que en cada uno de ellos se deter­
minan, con cargo a In oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y otros conceptos.

C o m is ió n  ds E nsancha

198. Abonar a D. Luis de Ulloa Jalvo la cantidad de pe­
setas 159.127,30, importe, según certificación expedida por 
la Ditección de Vías Públicas municipales, de las obras de 
pavimentación y aceras ejecutadas en la calle del Doctor 
Esqnerdo; debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 
de inspección y vigilancia, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, al concepto I.*’, partida 161, dei 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche, y reintegrarse a 
dichos concepto y paiíida las economías obtenidas en dichas 
obras, importantes 27.585,93 pesetas.

LICENCIAS DE OBRAS

199 a 212, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con ¡o informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes co­
rrespondientes, para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan ias Orde­
nanzas municipales para esta clase de obras; no debiendo 
ser expedidas dichas licencias hasta que emitan informe favo­
rable ta Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que 
sean precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales;

A D, Valeriano Martin García, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 72 de la calle de Hermosilla.

A D. Salvador Benlloch, para construir una casa en la 
calle de O lid, 2. .

A D. Angel Luis Herrán de las Pozas, para construir una 
casa en la calle de Joaquín María López, 12,

A D. Juan Gómez Acebo, para construir una casa en la 
caite de Lista, 17, con vuelta a la de Claudio Coéüo,

A D. Vicente Torregrosa Aliaga, para construir una casa 
en la calle del General Sanjurjo, 24.

A D, José Riiiz Fabregat, para construir una casa en la 
caite de Fernández de los Rfos, 84.

A D José Bourkaib, para construir una casa para vivien­
das y comercio en un solar sin número del paseo de las Aca­
cias, con vuelta a la calle de Martín de Vargas, 2.

A D. Victoriano Gómez, para construir una nave con vi- 
vieiidq en la calle de! Doctor Esqnerdo, 208,

A D, Anselmo Puebla Toledo, para construir una casa 
para viviendas y comercio en la calle de Francisco Ricci, 5,

A D. Alfonso Gabriel Ramírez de Cartagena, como apo­
derado de 6. Francisco García Escámez, para construir un 
hotel residencia en la plaza de la República Argentina, con 
vuelta a las calles de Joaquín Costa y Serrano.

A D. Alejandro Morer Royo, para obras de ampliación de 
una nave en la calle de Enrique Simonis, 9.

A D. Quintiliano Pérez Martín, para obras de ampliación 
en la finca en construcción sita en la calle de Andrés Mellado, 
número 64.

A sor Francisca Mnruzábal, Superiora de la Comunidad 
de Religiosas de Hijas de Jesús, para obras de reforma par­
cial y recalzo de inedianeria en la calle de Ayala, 42.

A D. Vicente Matali Llopis. para obras de modificación de 
la distribución de áticos de la finca en construcción sita en la 
calle de Jordán, 9,

C om isión de G ob ie rn o  in te r io r  y P e rso n a l

213. Jubilar, por imposibilidad física, al Guardia Urbano 
y Rural D. Valeriano Aguilera Garma, y a.signarie la pensión 
de retiro de 13,22 pesetas diartas, equivalente a! 56 por 196 
(que con arreglo al tiempo de servicios prestados le corres­
ponde) del jornal de 23,62 pesetas que le sirve de reguiador, 
resultante de aciitrtular a! de 22,50 pesetas que percibe en la 
actualidad el importe proporcional a tres anualidades cumpli­
das del cuatrietiio de t,50 pesetas diarias en curso; debiendo 
surtir efectos este acuerdo a partir def día siguiente ai de su 
aprobación.

214. Reconocer al Delineante D. Julio Iglesias Baño, 
por aplicación del acuerdo plenario de 10 de mayo de 1946, 
como fecha de arranque para el cómputo de sus cuatrienios, 
la de 27 de junio de 1914, y en su consecuencia, por cumpli­
miento del octavo de éstos en 27 de junio de 1946, desde ese

A p u n ta m ie n to  de  M u n r id



día e) sueldo anual de 15.200 pesetas, y el de 15.433,82 pese­
tas desde I de enero del corriente año, por apllcactún de) 
régimen de cuatrienios progresivos del 10 por 100, con dere­
cho al percibo de las diferencias producidas por todos concep­
tos desde la expresada fecha de 27 de junio de 1946 entre 
los sueldos disfrutados y los que ahora se le reconocen, inclui­
das las correspondientes a las retribuciones extraordinarias 
concedidas desde entonces.

215. Reconocer al Delineante D. Luis Sainz de Baranda 
Gorostegui, por aplicación del acuerdo plenario de 10 de 
mayo de 1946, como fecha de arranque para el cómputo de 
sus cuatrienios, la de 18 de noviembre de 1918, y en su con­
secuencia, por cumplimiento de) séptimo de éstos, la de 18 de 
noviembre 1946, y  desde ese día el sueldo de 14.200 pesetas 
anuales, con derecho al percibo de las diferencias producidas 
desde entonces entre el sueldo disfrutado y el que ahora se le 
reconoce, incluidas las correspondientes a las retribuciones 
extraordinarias concedidas.

216. Reconocer a la Profesora especial doña Palmlra 
Saornil Pascual, por aplicación del régimen de cuatrienios 
progresivos del 10 por 100, al que se ha acogido, el sueldo 
de 7.613,32 pesetas anuales, con efectos desde el 19 de mayo 
último, en que, por readmisión ai servicio, tomó posesión de 
su cargo; y como fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, 
que hará el número cinco de éstos, la de 17 de enero de 1949.

217. Reconocer al Subalterno, fallecido, D, Gregorio 
Ortiz Sánchez, por acumulación, en virtud de las normas 
de aplicación del régimen de cuatrienios progresivos del 
10 por too, del tiempo de servicios prestados como Guardia 
de Policía Urbana, el sueldo de 12 082,03 pesetas anuales 
desde el 1 de enero de) corriente año, a efectos del abono 
a sus causahabientes de las diferencias producidas por todos 
conceptos desde la expresada fecha hasta la de 13 de abril 
siguiente, en que falleció el causante, entre el sueldo anual 
de 10.983,67 pesetas que percibió y e! que ahora se le re­
conoce.

C o m is ió n  da C lrc u ia c ló n  y T ra n s p o rte s

Por disposición de la Presidencia, quedó sobre la mesa e’ 
dictamen proponiendo el plan de coordinación de transportes 
colectivos, y señalando los diverso* itinerarios a que estos 
últimos habrán de ajustarse.

Asuntos al despacho de oficie

218, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, en la que propone se anulen los créditos 
consignados en el presupuesto extraordinario de 1941 y en e! 
que, ampliando tal presupuesto, se ha denominado de «Amplia­
ción>, cuyo detalle se especifica en las relaciones formuladas 
al efecto, y que comprenden las sumas de 2.354.508,69 pesetas 
por obras de alumbrado, 1.074.817,97 pesetas por expropia­
ciones, 1.302.708,23 pesetas por pavimentación y 2.060,579,79 
pesetas por saneamiento, con el fin de que, ya que no resulta 
plenamente justificada la realización de dichas obras, por no 
tener, al ir a realizarse, el carácter de preferentes que en el mo­
mento de redactarse los oportunos proyectos se tes había seña­
lado, pueda disponerse de la cifra a que asciende la totalidad 
de su importe, que es la de 7.792.614,68 pesetas, destinándola 
a aquellas otras atenciones que se consideren hoy preferentes.

219. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, poniendo en conocimiento de la Corpo­
ración que en 16 de junio último ha sido fallado a favor de 
D, Vicente Santos Sainz e! concurso celebrado en la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernando, en virtud de lo 
acordado por el Ayuntamiento en 28 de febrero de 1946, a pro­
puesta de la Comisión de Cultura e Información, sobre creación 
de una beca de 10.000 pesetas para un artista grabador al agua 
fuerte, contribuyendo asi a la conmemoración del segundo cen- 
nario del nacimiento de Goya, al asociar al recuerdo de) inmor­
tal pintor el de una de sus más felices e intensas activida­
des artísticas; debiendo al propio tiempo expresarse a aquella 
docta Corporación la complacencia de la Municipal por el -feliz 
y brillante resultado obtenido, y su reCDiiocimieiito por la 
cooperación prestada para el satisfactorio cumplimiento del 
acuerdo municipal de referencia.

220. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, en la que, teniendo en cuenta que se 
halla próxima la celebración de la prueba anual en la que la 
Real Sociedad de Polo se disputará el premio del Ayunta­
miento de Madrid, propone la adquisición de una copa de 
plata de tamaño grande, como galardón del equipo vencedor, 
y cinco copas pequeñas, destinadas a los contendientes que 
tomen parte en el campeonato; y que el gasto de 2,845 pese­
tas que representarán dichas adquisiciones sea cargo al crédito 
que figura en e! concepto I.", partida 68, del vigente presu­
puesto de gastos del Interior.

221. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
3 de) corriente, en el que dispone se facilite por el Almacén 
de Villa a la Sociedad anónima Cinematografía Bspañoía- 
Americana (CEA), atendida la finalidad a que responde el 
escrito presentado por dicha Sociedad, las indumentarias y 
elementos interesados por la misma, detallados en su citado 
escrito, para la realización de la película española «Fnenteove- 
juna»; comprometiéndose la entidad peticionaria a su devolu­
ción en cuanto se haya cumplido el objeto que lo motiva, y en 
las condiciones en que se le entregan.

C o m is ió n  da H ac ianda

222. Aprobar un gasto de 10,840,20 pesetas, con cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, destinado a satisfacer los ocasionados con motivo de 
la práctica de ejercicios espirituales por el personal del Cuer­
po de Policía Urbana durante los días del 22 a) 27 de abril 
último, siendo preciso para el abono de la expresada cantidad 
que se preste la conformidad en los recibos y facturas por 
el señor Concejal Delegado del Tráfico, y asimismo que el 
recibo del donativo hecho a la Parroquia de San Ignacio de 
Loyola para atenciones y necesidades de ésta sea firmado 
por el señor Cura Párroco o por la persona que con su auto­
rización recibiera esa cantidad.

223. Incrementar en la cantidad de 350.000 pesetas, en 
armonía con (o propuesto por la Alcaldía Presidencia y des­
pués de oír el informe verbal de la Intervención Municipal, la 
partida 65 del vigente presupuesto ordinario del Interior, que 
lleva la siguiente redacción; «Para reparación o alquiler de 
mesas, sillas, material y demás gastos que se ocasiotren con 
motivo de la celebración de elecciones», detrayendo aquella 
suma del remanente que arrojó la liquidación del presupuesto 
del pasado ejercido; debiendo considerarse ejecutivo este 
acuerdo, vista la urgencia del caso; sin perjuicio de dar cuenta 
del mismo en sii oportunidad al Aynntainiento Pleno.

224. Concertar con la Mutualidad Fondo de Ahorro de 
Empleados de la Sociedad Española de Radiodifusión, en la 
cifra de 16.000 pesetas, el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo por el festival taurino celebrado por la 
misma en la plaza da toros el día 2 del corriente, teniendo en 
cuenta los fines benéficos de dicho festival, cuyos fondos se 
destinan exclusivamente a incrementar los de la indicada 
Mutualidad.

225. Celebrar un concierto con el Velódromo Metropoli­
tano para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo por las seis pruebas ciclistas que, comenzando con la de 
las veinticuatro horas el día 5 del corriente, se celebrarán, 
durante la temporada de verano a otoño en el estadio Metro­
politano; fijándose el importe del referido concierto en la 
cantidad total de 20.000 pesetas.

C om is ión  de G ob ie rn o  in te r io r  y P e rso na l

226. Disponer, teniendo en cuenta que en el capitulo IX 
del presupuesto de gastos dei interior figura una partida para 
conmemorar la fiesta de! 18 de julio, de Exaltación del Trabwjo, 
y otras similares, gratificando a los servidores mtniictpales en 
la forma que acuerde la Corporación, que próxima ya la fecha 
indicada, dicha retribución extraordinaria consista, al igual 
que la concedida el 2 de abril ultimo con motivo de la conme­
moración del Día de la Victoria, en el importe de una men­
sualidad de su haber para el personal de esta clase, y en el de 
los jornales de treinta días para el que percibe su retribución 
por este concepto, sirviendo de base ei que les corresponda 
en 18 de julio actual, con ìndusión para unos y otros de las

-' I I
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gratificíicíoiicíj y pluses que tengan asìgnados por mando o 
Jefatura, con arregio para su abono a la» deiiiá» condiciones 
qutr 3ft fijaron para la retribución extraordinaria referida, con 
las diferencias naturales referentes a las fechas, y concediendo 
a los ex alumno» de los Colegio» municipales que disfrutan 
adehalas la cantidad de 75 pesetas; debiendo llevarse la tra­
mitación correspondiente con la rapidex precisa para que esta 
retribución extraordinaria pueda ser abonada el 16 ó el 17 del 
corriente me»,

227. Disponer, teniendo en cuenta el extraordinario tra- 
liajo que viene pesanilo sobre el personal de la» Tenencias de 
Alcaldía coji motivo de la información at público sobre el pró­
ximo referéndum, que, estimando justo que se le haga objeto 
de una recompensa, se conceda una gratificación extraordina­
ria de 60Q peseta» a cada uno de los Secretarios de dichas 
dependencias, de 400 a los fuocìonarios técnicoadmiiiístra- 
tivos, de .500 a los Oficiales administrativos, de 200 a los 
Auxiliares y de 150 a lo» Guardias y (Jrdenaiizas adscritos a 
las mismas, y en igual forma, según su categoría, a los que 
h ni estado agregados a ellas pura los antedichos trabajos; 
pero abonándoles solamente la parte proporcional a los días 
que en ellos han participado.

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la tarde

S E C R E T A R I A

CONVOCATORIAS
Por adíen lo  de la Comisión Munici¡)al Permanente de 3U de mat/o ùltimo, sancionado por el Ayuntamiento Pleno en 20 de Junio siguiente, por la presente con- uocatoria se anuncia concurso entre funcionarios téc- nicoadministratiüos de Secretaria dei Ayuntamiento de Madrid para proneer el carga de O/icÍal m ayor de la Corporación, con sujeción a {as siguientes

B A S E S

[’ rimerà. El cargo de Oficial mayor del Ayuntamiento 
de Madrid tiene carácter de inamevible y es incompatible con 
toda función, curgo o cometido que no sea el que señalen 
estas bases, cualquiera que fuese su índole o determinación; 
pero el Ayuntamiento podrá en cualquier momento obligarle 
al desempeño de la Jefatura de Sección o Negociado que se 
le asigne.

SeRUiidu, E! sueldo se fija en 2Ü.ÜOO pesetas anuales, 
con dereclio a ascenso por cuatrienios acumulativos del 
10 por lOO; y

Tercera. Las obligacieiies del empleado que se designe 
pura este cargo serán:a) Seiú el Jefe de Protocolo y Recepciones de ia Corpo­
ración, llevando la parte administrativa en cuanto tenga rela­
ción con la parte protocolaria municipal; debiendo asistir, 
cuando fuere necesario, a los actos que celebre la Corpora­
ción o a los que cmisidere oportmios.

/>) Dirigirá de iiiaiiera inmediata el Negociado del Regis­
tro (ieueral.

c) Abrirá diariamente la correspondencia que se dirija 
Msl al Ayuntamiento como al señor Alcalde, revisando una 
y (lira, dando ciieiitn al .señor Secretario para que éste decrete 
en lo que le correspoiulu y a su vez dé cuentii al señor Alcal­
de de lo que ii éste conciertui.

(/) Recibiiá diarimueiite de los Jefes de Sección la firma 
del señor Secretario, así como la que haya de autorizar el 
señor Alcalde, revisando mía y otra y presentándola con sus 
Indices por Secciones y Negociados, Úna vez firmada, cuidará 
de que .sea reniHidn sin pérdida de tiempo al Jefe de! Registro 
tieiiifral.

(') Incomá y vigilará los expedientes de responsabilida­
des u fimcionarios, dependientes y obreros municipales.f)  i ’ermaiiecerá en su despacho las horas señaladas para 
oficinas, tanto urdinurias como extraordinarias, salvo las 
«usencias que exijan sus demás deberes oficiales, durante lus 
cuales será .sustituido por el empleado de Secretaria a quien 
reglamentariamente le corresponda.

g )  Dará cuenta al señor Secretario general de las faltas 
en que incurran los funcionarios, si reinciden después de aper­
cibidos, a los efectos de la instrucción del oportuno expediente 
con arreglo a lo que determinen el Estatuto y los reglamentos 
que dicte la Corporación.h) Distribuirá y ordenará el servicio de guardias entre 
ios empleados municipaies.

() Será Jefe director de la Habilitación del Material del 
Ayuntamiento.

/ )  Sustituirá al Secretario en ausencias y enfermedades.k) Desempeñará la Secretaría General, con carácter inte­
rino, en caso de vacante.

/) Dirigirá todas las funciones que de un modo perma­
nente o transitorio le sean delegadas por el señor Secretario 
general, sin perjuicio de las que correspondan a los Jefes de 
Sección.

Cuarta. El nombramiento de Oficial mayor habrá de re­
caer siempre y en todo caso en funcionario técnicoadministra- 
tivo de Secretaria del Ayuntamiento de Madrid con más de 
quince años de servicios al nitsmo y que reúna las condiciones 
de abogado y Secretario de Ayuntamiento, por oposición, de 
pri inera categoría.

Quinta. El suplente del Oficial mayor que establece ei 
acuerdo mimidpal de 23 de febrero de 1934 será siempre el 
fimcíoiiario más antiguo del escalafón de técnicos administra­
tivos de Secretaria, y el cargo será compatible con cualquiera 
otra Jefatura, y también inamovible; y

Sexta, Caso de que el designado con arreglo a la base 
anterior no aceptase el nombramiento, se elegirá al funcionario 
que siga en antigüedad al renunciante, con sujeción a las con­
diciones fijadas en la misma base.

Se considerarán modificados en el sentido que reflejan 
estas bases todos los acuerdos y decisiones municipales adop­
tados anteriormente respecto ai particular y que se opongan 
a los presentes.

Los funcionarios del Ayuntamiento de Madrid que deseen 
optar a la presente vacante presentarán sus instancias, con 
los documentos demostrativos de reunir las condiciones reque­
ridas en las presentes bases, en el Registro General de este 
Ayuntamiento, en el término de quince dias a partir de la 
publicación de ellas en el B oletIn del A yuntamiento  de 
M adrid .

Madrid, 7 de julio de 1947. — E! Secretario general, 
M. Berdb'j o .

>i< *

Por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 24 de enero de W4?, sancionado por el Ayuntamiento  Pleno en 2Í de marzo del mismo año, y  con la debida autorización de la Dirección General de Administración Local, concedida con fecha 1 del corriente, por la pre­sente  co/jííoco/or/o se anuncia concurso-oposición para  proveer dos p lazas de Capataces del Cuerpo de Bom­beros, con sujeción a las siguientes
B A S E S

Primera, Es objeto de esta convocatoria la provisión, por 
el procedimiento de concurso-oposición, de dos plazas de 
Capalaces del Cuerpo de Bomberos, dotadas con el sueldo 
¡iiicial de 9.200 pesetas anuales, sobre el cual se acumutarán 
cuatrienios, con carácter progresivo, del 10 por fOÜ, en la 
forma establecida en el acuerda número 53 del Ayuntamiento 
Pieno de 6 de septiembre de 1946. Asimismo disfrutarán de 
una remuneración especial del 50 por 100 del sueldo inicial, _ 
en la forma y condiciones establecidas en el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 19 de julio de 1946.

Segunda, El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio, 
Suciedad o Empresa que tenga carácter oficial o relacionado 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el 
carácter de gratificación o emolumento de cualquier clase.

Tampoco podrán en ningún caso los aspirantes que resul­
ten aprobados, por serles de aplicación el reglamento de los 
Servicios Técnicos de 7 de febrera de 1941, realizar trabajos 
profesionales particulares en Madrid, por si ni per persona 
interpuesta.

Tercera. Eu cumplimiento de lo dispuesto en !a ley de

, í i J d
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25 de agosto de 1939 y en la orden del Ministerio de la Gober­
nación de 30 de octubre del mismo año, las dos plazas serán 
provistas en la siguiente forma:

Una entre Oficiales provisionales o de complemento que 
hayan alcanzado por lo menos la Medalla de la Campaña, 
o reúnan las condiciones que para su obtención se precisan.

Otra entre ex combatientes que reúnan los mismos requi­
sitos que los anteriores.

Los que no reúnan ninguna de las dos circunstancias seña­
ladas, podrán solicitar tomar parte en los ejercicios y se les 
adjudicarán aquellas plazas que sobraren de las reservadas 
después de hacer el prorrateo dispuesto en la orden de la Pre­
sidencia del Gobierno de 14 de junio de 1943, con la adver­
tencia de que en otro caso uo adquirirán derecho alguno.

(En esta rotación no se incluye a los Caballeros mutilados 
teniendo en cuenta las especiales e indispensables condiciones 
físicas que se exigen para el desempeño del cargo en el regla­
mento orgánico de! Cuerpo.)

Cuarta, En el caso de que no se presentase número sufi­
ciente de aspirantes clasificados, o no se cubriesen los cupos 
asignados en la base tercera a las plazas reservadas, se segui­
rán las siguientes normas, en armonía con lo dispuesto en ¡a 
orden de la Presidencia del Gobierno de 14 de junio de 1943:a) Si sobrase una plaza en alguno de los dos grupos en 
que se convocan, se pasará al grupo formado por los ex cauti­
vos y familiares de víctimas de la guerra.b) Si sobrasen las dos plazas, pasará una al grupo con­
signado en el apartado a) de esta base y la otra al grupo 
libre; y

c) Si no existiesen aprobados que pertenezcan a los 
cupos con derecho a reserva, las dos plazas corresponderán 
al grupo libre.

Quinta. Los aspirantes a dichas plazas deberán acreditar:a) Ser español, varón, tener cumplida la edad de veinti­
trés años‘y  no exceder de treinta y cinco el dia en que se 
publique la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 
justificándose con la partida de nacimiento, legalizada si no 
corresponde a la demarcación notarial de Madrid,

b) Haber observado buena conducta y hallarse en pleno 
goce de los derechos civiles y políticos, justificándose con el 
certificado de la Alcaldía de su residencia y con la certifica­
ción del Registro Central de Penados y Rebeldes, respecti­
vamente.

c) Hallarse en posesión de! título de Aparejador o So­
brestante de obras.

d) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento 
nacional, lo cual se acreditará con certificación de la Jefa­
tura Provincial de Falange Española Tradidonatista y de 
las J, O. N. S. si los aspirantes pertenecen al Partido, y 
en otro'caso con certificado de la Dirección General de Se­
guridad o de la Guardia C iv il.

e) No haber sido castigado coa sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros del 
Estado, Provincia, Municipio o entidad en la que preste o 
hubiese prestado sus servidos. Este requisito se justificará 
con los certificados de dichas entidades, y en el caso de no 
haber pertenecido ni pertenecer a itinguna de ellas, con una 
declaración jurada; y

f )  Haber satisfecho en la Depositaría de Villa la cantidad 
de 40 pesetas en concepto de derechas de examen.

Los concursantes que aspiren a las plazas reservadas de- 
musírarán el derecho que les asiste para ser adscritos al grupo 
que soliciten mediante la documentación correspondiente, que 
ha de ser plenamente demostrativa, a juicio del Tribunal.

Sexta. Los aspirantes serán sometidos a un reconoci­
miento ante una Comisión médica, que comprobará:á) Si no se hallan comprendidos en el cuadro de exencio­
nes físicas señalado en el vigente reglamento del Cuerpo de 
Bomberos; y .

b) Si tienen una talla mínima de 1,640 metros y que no 
exceda de 1,750; un perímetro torácico eji relación con la falla, 
o sea, como mínimo, la mitad de la misma; amplitud pulmonar 
de cinco centímetros, y un índice de corpulencia comprendido 
entre 3, 6 y 4, 4, obtenido dividiendo el peso en kilogramos 
por la talla en decímetros.

Asimismo tendrán que demostrar ante el Tribunal:
fl) Retiñiría preparación física necesaria, que se acredi­

tará en el acto del examen por los siguientes ejercicios: subir

a brazo por una cuerda lisa a la altura de cinco metros, sallo 
de altura de ochenta centímetros con los pies juntos y sin 
carrera, levantamiento con las dos manos de un peso de 40 k i­
logramos y recorrer la distancia de 200 metros en mi tiempo 
máximo de treinta y un segundos, arrancando parados.b) Demostrar los conocimientos suficientes sobre levan­
tamiento de planos, croquis, gráficos, señales de ruina inci­
piente, inmediata e instantánea en las construcciones; nocio­
nes sobre materias explosivas, inflamables y de combustióii 
espontánea; ascensores, motores de explosión, electromotores 
y transformadores; reglamentos y disposiciones especiales 
sobre la materia de prevención de incendios; yc) Desempeñar o haber desempeñado cargos que ofrez­
can la garantía de poseer iiábitos de mando o subordinación.

Séptima, Los aspirantes acreditarán documenlalniente las 
condiciones, mérilos y prácticas profesionales que estimen 
oportuno alegar, que serán apreciadas en tazón a la capaci­
dad y iaburiosidad con que se hubiesen realizado. Entre ellos 
puede contarse el certificado de estudios de la escuela, con 
calificaciones y circunstancias especiales.

Se computa como mérito el haber demostrado capacidad 
en la prestación de servicios profesionales en cargos similares 
al que han de desempeñar.

Estos documentos se acompañarán u la instancia, en sobre 
cerrado y lacrado, con la inscripción del nombre y  apellidos 
del interesado.

Octava. Las instancias, dirigidas al excelentísimo su'ior 
Alcalde Presidente, se presentarán personalmente o por man­
datario autorizado (rechazándose las que se reciban por ciiul- 
qiiier otro conducto), acompañadas de los documentos exigidos 
y de dos fotografías tamaño carnet, eu el Registio General 
del Ayuntamiento de Madrid, en las horas hábiles de oficina, 
durante el plazo de fres meses, contados a partir del dia si­
guiente MÍ de la publicación del uiitincio de la convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado.

En las instancias será obligatorio Itacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira; bien entendido que sólo se podiá 
figuraren uno de ellos, aun cuando concurran circiinstancius 
comunes a dos o más en una misma persona, ni, se podrá soli­
citar con posterioridad cambiar de grupo.

Para completar la documentación, el Tribunal podrá con­
ceder un plazo hasta de quince días.

Novena. Dentro de los quince días siguientes al de la 
terminación del plazo de presentación de instaiidaB, o al de 
prórroga para completar la documentadón, en sn caso, el 
Tribunal hará el examen de ios expedientes, reciiazando aque­
llos que no se hallaren contplctos, sin que los interesados 
puedan hacer reclamación alguna, y propondrá a la Ccniisióri 
de Gobierno interior y Persona), y ésta a la Alcaldía, sin ne­
cesidad de razonar su propuesta, ios aspirantes que deberán 
ser admitidos en vista de los documentos presentados para 
acreditar las condiciones exigidas, con especialidad las seña­
ladas en los apartados d) y e) de la base quinta, y coiitui la 
resolución que aquélla adopte no cabrá recurso alguno.

Aun después de admitido un aspirante, y por causa justifi­
cada, podrá la Alcaldía Presidencia di.sponer su baja en la 
lista de admitidos, cualquiera que .sea el momento en que se 
encuentre el desarrollo de los ejercicios.

Décima. Los ejercicios comenzarán cuatro meses después 
de la fecha de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Ocho días antes de ja fecha fijada para el comienzo de los 
ejercicios, se expondrá al publico la lista de los oposilore.s, 
clasificados por grupos, y con la misma antelación se hará la 
convocatoria para dar connenzo a su actuación.

Dédmapriniera. La selección de los concursantes se liaiá 
en la siguiente forma: el Tribunal, a la vista de la doemnenta- 
ción presenfudn, forniLilará una lista de los admitidos al con­
curso, los cuales, en la fecha señalada al efecto, serán some­
tidos al reconocimiento médico y falla, ante mi Vocal del Tri­
bunal, por la Comisión médica señalada en la base décima- 
sexta, la que formará dos lisias: una, de los admitidos, y otra, 
de los eliminados por estar incluidos en el cuadro de exencio­
nes físicas, las cuales se remitirán al Tribunal juntamente cciii 
las fichas de dichos individuos. El fallo de la Comisión médica 
será inapelable. Los individuos comprendidos en la primera 
de dichas listas pasarán a realizar los ejercicios a que se hace 
referencia en la base siguiente.
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Décimascgunda Los ejercicios sobre los que ha de ver­
sar el concurso-oposición serán los siguientes, siendo elimina- 
torios el primero, el grupo compuesto por el segundo y terce­
ro, y  ei cuarto:

Primer ejercicio. d e  prueba de aptitud fisica en lo» 
ejercicios mínimos señalados en la base sexta, y los de mejora 
de puntuación que voluntariamente quieran realizar los aspi­
rantes sobre los aparatos siguientes: los de las pruebas mini­
mus, escalera horizontal, paralelas y barra fija.Semindo ejercicio.—Consistirá en el leva ti la miento de 
un croquis de una finca urbana sobre el terreno, redactando 
después una Memoria descriptiva, para (o cual el Tribunal 
fijará un supuesto foco de incendio y fase en que se encuen­
tra, y los concursantes señalarán el posible desarrollo del 
mismo, asi como los medios adecuados para su extinción, 
indicando solamente los principales peligros y las medidas que 
deben tomarse. En este ejercicio se tendrá en cuenta para la 
puntuación no sólo la precisión, sino ia rapidez de ejecución.Tercer e/ere/c/o. —Consistirá eti contestar por escrito 
tres temas de los señalados en la base sexta, apartado b).

Estos trabajos los calificará el Tribunal coiijuiitametite con 
ios del ejercicio anterior, aunque con puntuación indepen­
diente.Cuarto ejercicio.—Consistirá en conteifar oralmente un 
temo, que cada concursante sacará a la suerte, sobre las ma­
terias fijadas en la base sexta. El Tribuna! podrá formular 
las objeciones y preguntas que estime oportunas sobre cual­
quiera de (os ejercicios realizados, y habrá tantos tema&como 
concursantes.

Décímasrguiida. El concurso-oposición será calificado 
por los miembros del Tribunal, constando en acto la puntua­
ción que cada uno de los aspirantes haya merecido de cada 
mío de los componentes de aquél.

Estos calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo atri­
buir a cada aspirante de cero a doce puntos.

La media aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada 
candidato será la puntuación real, que deberá ser por lo menos 
de seis puntos para poder pasar de un ejercicio a otro, y den­
tro del último, Igual puntuación para poder ser propuesto.

Dédniatercera. t ’ara resolverlos empates que surjan en 
las callficaciciiies definitivas de los ejercicios y üetermitiar uii 
orden de preferencia entre los opositores dentro de los grupos 
señalados en las bases tercera y cuarta, se tendrá presente la 
escala señalada en el apartado d) del articulo 9.” de la orden 
del Ministerio de la Gobernación de 30 de octubre de 1939.

Décimacuarta. E! Tribunal se limitará a hacer la propues­
ta a favor de los que resulten con mayor puntuación en cada 
uno de los grupos, teniendo en cuciiía lo determinado en las 
bases tercera y cuarta, absteniéndose de expresar ningún cri­
terio acerca de los demás aspirantes, y tendrá la facultad de 
declarar desierto el concurso-oposición sin que los aspirantes, 
en ningún caso, tengan derecho a recurso alguno contra el 
acuerdo que en tal sentido se adopte.

Déciiuaquinta. El Tribunal estará constituido por el Te- 
nietile Alcalde Presidente de la Comisión de Gobierno inte­
rior y Personal, por el Concejal Delegado del Cuerpo de 
Bomberos, por el Arquitecto Director del Servicio, por un 
Jefe de zona de dicho Cuerpo, designado por la Alcaldía, y 
por un representante de la Dirección General de Administra­
ción Local, si este organismo lo cree oportuno. Actuará de Se­
cretario, sin voz ni vola, el funcionario que designe ln Secre­
taria General.

La Comisión médica que entenderá en el reconocimiento 
y talla la formarán el Inspector Médico del Cuerpo de Bom­
beros y los especialistas que designe el señor Decano de la 
Beneficencia Municipal, a petición del Tribunal. ,

El l'rofesor de Gimnasia uduará y puntuará en el ejercicio 
de su especialidad.

Décimnsexta. El Tribunal queda autorizado para resolver 
los dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden del concurso-oposición en todo lo no pre­
visto en estas bases.

Décinmséptima. Los concursantes que resulten designa­
dos para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días, contados a partir de ia fecha de la 
publicación de los uombruinientos en el Boletín dfl A yun­
tamiento DE Madrid , perdiendo todo derecho en el caso de 
no realizarlo dentro del indicado plazo.

Dédmaoctava. Todos los anuncios, avisos, citaciones, 
etcétera, que el Tribuna! tenga que verificar, se publicarán 
únicamente en c) tablón de edictos de la primera Casa Con­
sistorial.

Base complementaria. En virtud de lo que dispone el 
artículo 24 de) reglamento, los nombramientos se entenderán 
con carácter provisional, con sueldo, durante el plazo de seis 
meses, que dedicarán a peifeccionarse en el estudio de ios 
reglamentos, tecnicismo y práctica del servido. A la termina­
ción de este plazo se procederá, previo informe del Arquitecto 
Director acerca de su aptitud y demás condiciones para el 
desempeño de) cargo, a dejar sin efecto el nombramiento si 
no reuniesen condiciones, sin derecho por parte de los intere­
sados a recurso alguno, o a confirmarlo deffiiitivameute en 
otro caso.

Madrid, 7 de julio de 1947.—El Secretario, M. Berdejo. 

*  ̂ +

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pond ian tas  an aJ día da hoy, con axp ra s ió n  da au cuantía  
y facha  an qua te rm in a  la p ra ae n tao ián  da p ro poa lc ionea

Fechas O bje te  de las aubastas y  concursos

11 de julio 

22 

30

8 de julio

SUBA STA S

Obras de pavimentación de ia calzada 
y aceras de la calle de Romero Ro­
bledo.—Presupuesto de contrata... 

Instalación de colamnas luminosas en 
las Inspecciones de Arbitrios.—Pre­
cio tipo...........................................

Explotación, durante cinco años, del 
bar-cantina instalado en ia piantai 
baja del Mercado Central de Frutas
y Verduras,—Canon anual............

Adquisición de 150.0"0 ladrillos reco­
cho, de tejar, y 50.000 ladrillos cerá­
micos para el Servicio de Cemente­
rios,—Precio tipo...........................

Pesetas

C O N C U R S O S

Suministro de dieciocho aparatos ex 
tintores Essexs, de bromi ro de me­
tilo, de las medidas y capacidad que 
se indican en el pliego de condicio­
nes facultativas, con destino al Ser­
vicio contra Incendios,-Plazo de ad­
misión de proposiciones: veinte dfas 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente el en que 
aparezca inserto el presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
y ternúuaráu en la fecha que al mar­
gen se indica.—Precio tipo aproxi­
mado ...............................................

Adquisición de 1.812 pares de botas 
de media caña, con piso de suela, de 
diferentes medidas, con destino al 
personal del Servicio de Limpiezas, 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte dias hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boleiin Oficial de la provincia, y 
terminará en la fecha que al margen 
se indique. —Precio tipo a razón de 
71 pesetas ei par..................r ........

Adquisición de trece motocicletas 
(de ellas, cinco con side^car), con 
destino al Servicio de Arbitrios- 
Plazo de admisión de proposicio­
nes: diez días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el sí 
guíente al eit queaparezca el anun­
cio eti el Boleiin Oficial del Bsta-\ do, y terminarán en la fecha que nl| 
margen se indique.— Precio tipo,! 
libre.

1.045.128,75

46.750

24,000

58.000

58.250

114.452

m i d
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C A J A  DE A N T I C I P O S

Balance de las operaciones correspondientes al ejercicio de 1946

A C 'I í V o

Anticipos en círcniación en fin 
del ejercido anterior:

Pt Beliti

Ordinarios....................  1.313,981,U
Especiales..................... 7.925

Anticipos concedidos durante 
el ejercicio:

Ordinarios...................  1.933.541,48
Especiales. 81.605

Anticipos fallidos rehahililados durante el
ejercicio (un caso).........................................

Existencia en Caja...........................................
Caríjo a los Haln litados por descuentos del 

mes de diciembre de 1946, a liq u id a r—  Saldo de fallidos; Fondo de fallidos a suplir 
en el ejercicio próxim o.................................

T o ta l ...............................

Ptiselas

1.321.906,11

2.015,146,48

3,833,53
3.448,39

110.413,43

316,064,31

3.770.812,35

P A S I V O

Reintegros efectuados durante 
el ejercicio:

Peaetadj

Ordinarios....................  1.833.282,35
Especiales....... .............. 89,530

Saldo en esta fecha a favor del Montepío 
(capital anticipado en esta fecha) ..............

1.922.812,35

1.848.000

X

X

T otal. 3.770.812,^

CUENTA DE FALLIDOS DURANTE EL EJERCICIO DE 1946

A C T I V O Pesetas P A S I V O Píselas

P;uTidas fíiliicías declaradas durante el ejer­
cicio ................................................................ 44.244,08

Suplido con cargo a los donativos obtenidos 
a este fln durante el ejercicio:

Por anticipos ordinarios.................
Idem Id. especiales............................

36.276,23
162,95

Rehabilitados durante el ejercicio (un caso). 3,833,63

Suplido con cargo al excedenle de donativos 
del ejercicio (saldo de la cuenta de Pérdi­
das y  Ganancias)............................................ 3.971,27

T otal............................ 44.244,08 T otal............................ 44.244,08

l.a Comisión Ejecutiva del Montepío, en sesión de 5 de mayo de 1947, y el Consejo de Administración en su 
sesión de 19 del mismo mes, prestaron su aprobación a las cuentas y propuesta de partidas fallidas de la Caja 
de Anticipos correspondientes a] ejercicio económico de 1946,

C O N C U R S O S

La exceletiKsiiiia Cumisióii Mimiciptil Perinanente, en sesión 
de 13 de ¡miio último, con sanción riel Ayuntamiento Pleno en 
la de 20 del mismo mes, acordó anunciar concurso público para 
contratar lu udipiisicióti de trece motocicletas (de ellas, cinco con 
side-car), con destino ol Servicio de Arbitrios, con sujeción a los 
pliegos de cundíctones redactados ai efecto y por el precio tipo 
que libremente señalen los licitadores en sus proposiciones.

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezco el anuncio en el Boletín Oficial del Estado, ydurantedicho 
plazo podián presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el .Negociado de Subastas de la Secretaría 
y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Congrego 
y Hospital, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
papel de la clase 6.“ y sello manidpal de 1,50 pesetas, en pliegos 

■ cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo

Ayuntamiento de Madrid
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que acredite haber consignado en la Caja General de Depósitos 
o en la Depositaría Municipal la cantidad de 15.000 pesetas en 
concepto de depósito provisonal, reintegrado con los sellos muni­
cipales especiales de subastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 
o fracción de ellas, durante los expresados dias y horas que com­
prende el plazo del concurso y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas dei excelentísimo Ayuntamiento.

Los lidiadores declararán en sus proposiciones ias remune­
raciones mínimas que babrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados al cuitiplirnienío de la ley de pro­
tección a la producción nacional, de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguien­
te, a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comi­
sión que se indica en la condición sexta de las facultativas,

E! rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, la cantidad de 30,000 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 7 de julio de 1947.—El Secretario, M. B brdejo.

Celebrado y declarado desierto por falta de licitadores el 
anterior concurso anunciado para contratar la adquisición de 1.612 
pares de botas de media caña, con piso de suela, de diferentes 
medidas, para el personal del Servido de Limpiezas, el excelen­
tísimo señor Alcalde, por su decreto fecha 3 del corriente, se ha 
servido disponerse anuncie nueva licitación, bajo las mismas con­
diciones que figuran insertas en e) Boletín Oficial de la provincia 
del día 7 de junio último.

Los correspondientes pliegos se bailarán de manifiesto en 
esta Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de 
le tarde, todos los días no feriados que medien basta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicho nuevo concurso, a los 
veinte días hábiles, a contar del siguiente también hábil, de la 
publicación de este anuncio en e! Boleiin Oficial de la provincia, 
a la una de la tarde, en la sala de Remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 7 de julio de 1947.—El Secretario, M. Berdejo.

^ ^

S U B A S T A

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 30 de mayo último, con sanción del Ayuntamien­
to Pleno en la de 20 de junio siguiente, anunciar subasta pública 
para contratar la adquisición de 150.OOO ladrillos recocho, de tejar, 
y 50.000ladrillos cerámicos para el Servido de Cementerios, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por 
e! precio tipo de 58,000 pesetas, a razón de 29 pesetas el ciento.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 1.160 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a ios respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 2.320 pesetas, que le será devuelta a la termina­

ción del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local,

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en 
el ámenlo 15 dei reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a ios diez dies hábiles, a purtir de! siguiente también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la pro­
vincia, a la una de la tarde, en la primera Casa Consistorial, plaza 
de le Villa, 4 (salón de Subastas), bajo la presidencia dei exce­
lentísimo señor .Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto 
delegue, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de Al­
caldía de los distritos de la Inclusa y Latina en el indicado plazo, 
hasta el día anterior hábil ai de la celebración de la subasta, y 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretarla (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien basta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae e! rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el coiitrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematonle 
con cargo al capítulo il, artículo I.". concepto 12, partida 59!, de! 
vigente presupuesto de gastos del Interior,

Anunciada esta subasta durante el plazo de cinco días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia ál público para su conocimiento.
Madrid, 7 de julio de 1947.—El Secretario, M. Beroejo.

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la dase e." y 

sello mimicipal de 1,60 pesetas, y al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguiente: .proposiciún para optar a ia subasta para la adqnisi- 
ciún de ladrillos recoclios y cerámicos para el Servido de Cementerios*).
D, que vive ..., enterado de las condiciones de In subasta 

en pública licitación para contratar la adquisición de 150.000 ladri­
llos recocho, de tejar, y 50.000 ladrillos cerámicos para el Servi­
do de Cementerios, anunciada en el Boletín Oficial de la provin­
cia del día ... de ... de 1947, conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a sn cargo dicho suministro, con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por el precio 
tipo, o con la baja de ... tanto por ciento —en letra— en el precio 
tipo.)

Asimismo se compromete a que ias remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes,

Madrid,... de... de 1947.
(Firma del proponente.)

*  *

A N U N C I O

. Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de ¡a publicación del presente anuncio en ei Boletín Oficial de la 
provincia, e! expediente municipal comprensivo del acuerdo de la 
Comisión Munidpai Permanente de 27 de jimio último, en virtud 
del cual se habilita dentro del vigente presupuesto de gastos del 
Interior un crédito de 350.000 pesetas, destinado a subvenciones 
de todas clases, detrayéndose dicha suma del remanente que 
arrojó la liquidación del presupuesto dei pasado ejercicio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 5 de julio de 1947,—El Secretario, M. B erdejo.
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Tarifa de anuncios oficiales
Pesetas

0,75

Relativos a subastas y concursos, línea, , . .
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, l ín e a .................... ...................................
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la A l̂caldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea. . . . 2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen.
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